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Es la transposición de las Directivas 90/679/CEE, 93/88/CEE y 95/30/CEE. Establece las
disposiciones mínimas aplicables a las actividades en las que los trabajadores estén o puedan estar
expuestos a agentes biológicos debido a la naturaleza de su actividad laboral. Entrará en vigor el
24 de julio de 1997.

Establece las obligaciones del empresario en cuanto a: identificación y evaluación de los riesgos,
sustitución de los agentes biológicos cuando la actividad lo permita, adopción de las medidas
necesarias para reducir los riesgos, medidas higiénicas, vigilancia de la salud de los trabajadores,
documentación relativa a los resultados de la evaluación y listas de los trabajadores expuestos a
riesgos, notificación a la autoridad laboral sobre la actividad y características de la empresa,
información a las autoridades competentes de la información y los accidentes e incidencias, así
como información y formación, consulta y participación de los trabajadores.

Incluye una lista indicativa de actividades, una clasificación de agentes biológicos y las medidas
y niveles de contención.

R/D 665/97 EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS

Transposición de la Directiva 90/394/CEE. Establece las disposiciones mínimas aplicables a los
trabajadores que estén o puedan estar expuestos, por razón de su actividad laboral, a agentes
cancerígenos. Entrará en vigor el 24 de mayo de 1997.

Se establecen las obligaciones del empresario en términos similares a la exposición a agentes
biológicos, teniendo en cuenta que en este caso el riesgo está en proporción al tiempo de exposición,
y se presta atención especial a las exposiciones accidentales y no regulares.

R/D 773/97 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Regula la utilización y mantenimiento de los Equipos de Protección Individual (EPI's). Es
transposición de la Directiva 89/656/CEE. Su entrada en vigor tendrá lugar a los dos meses de su
publicación en el B.O.E., es decir, el 12 de agosto de 1997.

Se incluyen sendas listas indicativas y no exhaustivas de EPI's y de actividades que pueden
requerir su utilización.

Los EPI's deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que
no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente con medios de protección colectiva o
actuando sobre la organización del trabajo. La elección de los EPI's deberá tener en cuenta la
evaluación de riesgos del lugar de trabajo, las características de los equipos y la reglamentación que
les sea de aplicación (en particular el R/D 1407/1992 de 20 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los EPI's).

Se establecen las obligaciones de los empresarios en materia de determinación de los puestos que
requieren el uso de EPI's, la elección de éstos, su facilitación y reposición, mantenimiento y velar
por su utilización, así como información y formación a los trabajadores sobre su uso y
mantenimiento. 

Los trabajadores tienen derecho a participar y ser consultados en lo establecido en este R/D, así
como la obligación de usar y cuidar correctamente los EPI's e informar de cualquier defecto,
anomalía o daño que pueda afectar a su eficacia.
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Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a
agentes biológicos durante el trabajo

REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo

Exposición de motivos

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales determina el cuerpo básico de
garantías y responsabilidades preciso para establecer
un adecuado nivel de protección de la salud de los
trabajadores frente a los riesgos derivados de las
condiciones de trabajo, en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de
la misma serán las normas reglamentarias las que irán
fijando y concretando los aspectos más técnicos de
las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las
que deben fijar las medidas mínimas que deben
adoptarse para la adecuada protección de los
trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas
a garantizar la protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en
el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante
las correspondientes Directivas, criterios de carácter
general sobre las acciones en materia de seguridad y
salud en los centros de trabajo, así como criterios
específicos referidos a medidas de protección contra
accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la
Directiva 90/679/CEE, de 26 de noviembre de 1990,
sobre la protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, establece las
disposiciones específicas mínimas en este ámbito;
esta Directiva fue posteriormente modificada por la
Directiva 93/88/CEE, de 12 de octubre de 1993 y
adaptada al progreso técnico por la Directiva
95/30/CE, de 30 de junio de 1995. Mediante el
presente Real Decreto se procede a la transposición al
Derecho español del contenido de las tres Directivas
mencionadas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo,
consultadas las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, oída la Comisión
Nacional de Seguridad y de Salud en el Trabajo, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 9 de mayo de 1997,

DISPONGO:

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Real Decreto tiene por objeto, en
el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, la protección de los
trabajadores contra los riesgos para su salud y su
seguridad derivados de la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, así como la prevención
de dichos riesgos.

2. Mediante el presente Real Decreto se
establecen las disposiciones mínimas aplicables a las
actividades en las que los trabajadores estén o
puedan estar expuestos a agentes biológicos debido a
la naturaleza de su actividad laboral.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención, se aplicarán
plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el
apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones
más rigurosas o específicas previstas en el presente
Real Decreto.

4. El presente Real Decreto será aplicable sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 15/1994, de 3 de
junio, por la que se establece el régimen jurídico de la
utilización confinada, liberación voluntaria y
comercialización de organismos modificados
genéticamente, a fin de prevenir los riesgos para la
salud humana y medio ambiente.

Artículo 2. Definiciones

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:

a. Agentes biológicos: microorganismos, con
inclusión de los genéticamente modificados,
cultivos celulares y endoparásitos humanos,
susceptibles de originar cualquier tipo de infección,
alergia o toxicidad.

b. Microorganismo: toda entidad microbiológica,
celular o no, capaz de reproducirse o de transferir
material genético.

c. Cultivo celular: el resultado del crecimiento in
vitro de células obtenidas de organismos
multicelulares.

Artículo 3. Clasificación de los agentes biológicos

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, los agentes biológicos se clasifican, en
función del riesgo de infección, en cuatro grupos:

a. agente biológico del grupo 1: aquél que resulta
poco probable que cause una enfermedad en el
hombre;

b. agente biológico del grupo 2: aquél que puede
causar una enfermedad en el hombre y puede
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suponer un peligro para los trabajadores, siendo
poco probable que se propague a la colectividad y
existiendo generalmente profilaxis o tratamiento
eficaz;

c. agente biológico del grupo 3: aquél que puede
causar una enfermedad grave en el hombre y
presenta un serio peligro para los trabajadores, con
riesgo de que se propague a la colectividad y
existiendo generalmente una profilaxis o
tratamiento eficaz;

d. agente biológico del grupo 4: aquél que
causando una enfermedad grave en el hombre
supone un serio peligro para los trabajadores, con
muchas probabilidades de que se propague a la
colectividad y sin que exista generalmente una
profilaxis o un tratamiento eficaz.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se
presenta una lista de agentes biológicos, clasificados
en los grupos 2, 3, ó 4, siguiendo el criterio expuesto
en el apartado anterior. Para ciertos agentes se
proporcionan también informaciones adicionales de
utilidad preventiva.

Para la correcta utilización de la citada lista, deberán
tenerse en cuenta las notas introductorias contenidas
en dicho Anexo.

CAPÍTULO II: Obligaciones del empresario

Artículo 4. Identificación y evaluación de riesgos

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención, identificados uno o más riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos
durante el trabajo, se procederá, para aquellos que no
hayan podido evitarse, a evaluar los mismos
determinando la naturaleza, el grado y duración de la
exposición de los trabajadores.

Cuando se trate de trabajos que impliquen la
exposición a varias categorías de agentes biológicos,
los riesgos se evaluarán basándose en el peligro que
supongan todos los agentes biológicos presentes.

2. Esta evaluación deberá repetirse
periódicamente y, en cualquier caso, cada vez que se
produzca un cambio en las condiciones que pueda
afectar a la exposición de los trabajadores a agentes
biológicos.

Asimismo se procederá a una nueva evaluación del
riesgo cuando se haya detectado en algún trabajador
una infección o enfermedad que se sospeche que sea
consecuencia de una exposición a agentes biológicos
en el trabajo.

3. La evaluación mencionada en el apartado
anterior se efectuará teniendo en cuenta toda la
información disponible y, en particular:

a. la naturaleza de los agentes biológicos a los
que estén o puedan estar expuestos los
trabajadores y el grupo a que pertenecen, de
acuerdo con la tabla y criterios de clasificación
contenidos en el Anexo II. Si un agente no

consta en la tabla, el empresario, previa consulta a
los representantes de los trabajadores, deberá
estimar su riesgo de infección teniendo en cuenta
las definiciones previstas en el primer apartado del
artículo 3 del presente Real Decreto, a efectos de
asimilarlo provisionalmente a los incluidos en uno
de los cuatro grupos previstos en el mismo. En
caso de duda entre dos grupos deberá
considerarse en el de peligrosidad superior;

b. las recomendaciones de las autoridades
sanitarias sobre la conveniencia de controlar el
agente biológico a fin de proteger la salud de los
trabajadores que estén o puedan estar expuestos a
dicho agente en razón de su trabajo;

c. la información sobre las enfermedades
susceptibles de ser contraidas por los trabajadores
como resultado de su actividad profesional;

d. los efectos potenciales, tanto alérgicos como
tóxicos, que puedan derivarse de la actividad
profesional de los trabajadores;

e. el conocimiento de una enfermedad que se
haya detectado en un trabajador y que esté
directamente ligada a su trabajo;

f. el riesgo adicional para aquellos trabajadores
especialmente sensibles en función de sus
características personales o estado biológico
conocido, debido a circunstancias tales como
patologías previas, medicación, trastornos
inmunitarios, embarazo o lactancia.

4. Si los resultados de la evaluación muestran
que la exposición o la posible exposición se refiere a
un agente biológico del grupo 1 que no presente un
riesgo conocido para la salud de los trabajadores, no
resultarán de aplicación los artículos 5 a 15 de este
Real Decreto. No obstante, se observará lo dispuesto
en el apartado 1 de la observación preliminar del
Anexo V .

5. Si los resultados de la evaluación revelan que
la actividad no implica la intención deliberada de
manipular agentes biológicos o de utilizarlos en el
trabajo pero puede provocar la exposición de los
trabajadores a dichos agentes, se aplicarán las
disposiciones de los artículos 5 al 13 de este Real
Decreto, salvo que los resultados de la evaluación lo
hiciesen innecesario.

6. El Anexo I de este Real Decreto contiene una
lista indicativa de actividades en las que podría
resultar de aplicación lo dispuesto en el apartado
anterior.

Artículo 5. Sustitución de agentes biológicos

Teniendo en cuenta la información técnica y científica
disponible, el empresario, cuando la naturaleza de la
actividad lo permita, evitará la utilización de agentes
biológicos peligrosos mediante su sustitución por otros
agentes que, en función de las condiciones de
utilización, no sean peligrosos para la seguridad o
salud de los trabajadores, o lo sean en menor grado.

Artículo 6. Reducción de riesgos
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1. Si los resultados de la evaluación a que se
refiere el artículo 4 pusieran de manifiesto un riesgo
para la seguridad o la salud de los trabajadores por
exposición a agentes biológicos, deberá evitarse dicha
exposición. Cuando ello no resulte factible por motivos
técnicos, habida cuenta de la actividad desarrollada,
se reducirá el riesgo de exposición al nivel mas bajo
posible para garantizar adecuadamente la seguridad y
la salud de los trabajadores afectados, en particular
por medio de las siguientes medidas:

a. establecimiento de procedimientos de trabajo
adecuados y utilización de medidas técnicas
apropiadas para evitar o minimizar la liberación de
agentes biológicos en el lugar de trabajo;

b. reducción al mínimo posible del número de
trabajadores que estén o puedan estar expuestos;

c. adopción de medidas seguras para la
recepción, manipulación y transporte de los
agentes biológicos dentro del lugar de trabajo;

d. adopción de medidas de protección colectiva
o, en su defecto, de protección individual, cuando
la exposición no pueda evitarse por otros medios;

e. utilización de medios seguros para la
recogida, almacenamiento y evacuación de
residuos por los trabajadores, incluido el uso de
recipientes seguros e identificables, previo
tratamiento adecuado si fuese necesario;

f. utilización de medidas de higiene que eviten o
dificulten la dispersión del agente biológico fuera
del lugar de trabajo;

g. utilización de una señal de peligro biológico
como la indicada en el Anexo III de este Real
Decreto, así como de otras señales de advertencia
pertinentes;

h. establecimiento de planes para hacer frente a
accidentes de los que puedan derivarse
exposiciones a agentes biológicos;

i. verificación, cuando sea necesaria y
técnicamente posible, de la presencia de los
agentes biológicos utilizados en el trabajo fuera del
confinamiento físico primario.

2. La evaluación de riesgos a que se refiere el
artículo 4 deberá identificar a aquellos trabajadores
para los que pueda ser necesario aplicar medidas
especiales de protección.

Artículo 7. Medidas higiénicas

1. En todas las actividades en las que exista
riesgo para la salud o seguridad de los trabajadores
como consecuencia del trabajo con agentes
biológicos, el empresario deberá adoptar las medidas
necesarias para:

a. prohibir que los trabajadores coman, beban o
fumen en las zonas de trabajo en las que exista
dicho riesgo;

b. proveer a los trabajadores de prendas de
protección apropiadas o de otro tipo de prendas
especiales adecuadas;

c. disponer de retretes y cuartos de aseo
apropiados y adecuados para uso de los
trabajadores, que incluyan productos para la
limpieza ocular y antisépticos para la piel;

d. disponer de un lugar determinado para el
almacenamiento adecuado de los equipos de
protección y verificar que se limpian y se
comprueba su buen funcionamiento, si fuera
posible con anterioridad y, en todo caso, después
de cada utilización, reparando o sustituyendo los
equipos defectuosos antes de un nuevo uso;

e. especificar los procedimientos de obtención,
manipulación y procesamiento de muestras de
origen humano o animal.

2. Los trabajadores dispondrán, dentro de la
jornada laboral, de 10 minutos para su aseo personal
antes de la comida y otros 10 minutos antes de
abandonar el trabajo.

3. Al salir de la zona de trabajo, el trabajador
deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de
protección personal que puedan estar contaminados
por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares
que no contengan otras prendas.

4. El empresario se responsabilizará del lavado,
descontaminación y, en caso necesario, destrucción
de la ropa de trabajo y los equipos de protección a que
se refiere el apartado anterior, quedando
rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven
los mismos a su domicilio para tal fin. Cuando
contratase tales operaciones con empresas idóneas al
efecto, estará obligado a asegurar que la ropa y los
equipos se envíen en recipientes cerrados y
etiquetados con las advertencias precisas.

5. De acuerdo con el apartado 5 del artículo 14
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el
coste de las medidas relativas a la seguridad y la
salud en el trabajo establecidas por el presente Real
Decreto no deberá recaer en modo alguno sobre los
trabajadores.

Artículo 8. Vigilancia de la salud de los trabajadores

1. El empresario garantizará una vigilancia
adecuada y específica de la salud de los trabajadores
en relación con los riesgos por exposición a agentes
biológicos, realizada por personal sanitario
competente, según determinen las autoridades
sanitarias en las pautas y protocolos que se elaboren,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención. Dicha vigilancia deberá ofrecerse a los
trabajadores en las siguientes ocasiones:

a. Antes de la exposición.

b. A intervalos regulares en lo sucesivo, con la
periodicidad que los conocimientos médicos
aconsejen, considerando el agente biológico, el
tipo de exposición y la existencia de pruebas
eficaces de detección precoz.

c. Cuando sea necesario por haberse detectado
en algún trabajador, con exposición similar, una
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infección o enfermedad que pueda deberse a la
exposición a agentes biológicos.

2. Los trabajadores podrán solicitar la revisión de
los resultados de la vigilancia de su salud.

3. Cuando exista riesgo por exposición a agentes
biológicos para los que haya vacunas eficaces, éstas
deberán ponerse a disposición de los trabajadores,
informándoles de las ventajas e inconvenientes de la
vacunación. Cuando los empresarios ofrezcan las
vacunas deberán tener en cuenta las
recomendaciones prácticas contenidas en el Anexo VI
de este Real Decreto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de
aplicación en relación con otras medidas de
preexposición eficaz que permitan realizar una
adecuada prevención primaria.

El ofrecimiento al trabajador de la medida
correspondiente y su aceptación de la misma deberán
constar por escrito.

4. El médico encargado de la vigilancia de la
salud de los trabajadores deberá estar familiarizado,
en la medida de lo posible, con las condiciones o las
circunstancias de exposición de cada uno de los
trabajadores. En cualquier caso, podrá proponer
medidas individuales de prevención o de protección
para cada trabajador en particular.

5. Deberá llevarse un historial médico individual
de los trabajadores objeto de vigilancia sanitaria.

6. Se aconsejará e informará a los trabajadores
en lo relativo a cualquier control médico que sea
pertinente efectuar con posterioridad al cese de la
exposición. En particular, resultará de aplicación a
dichos trabajadores lo establecido en la letra e) del
apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención, en materia de
vigilancia de la salud más allá de la finalización de la
relación laboral.

Artículo 9. Documentación

1. El empresario está obligado a disponer de:

a. La documentación sobre los resultados de la
evaluación a que se refiere el artículo 4, así como
los criterios y procedimientos de evaluación y los
métodos de medición, análisis o ensayo utilizados.

b. Una lista de los trabajadores expuestos en la
empresa a agentes biológicos de los grupos 3 y 4,
indicando el tipo de trabajo efectuado y el agente
biológico al que hayan estado expuestos, así como
un registro de las correspondientes exposiciones,
accidentes e incidentes.

2. El empresario deberá adoptar las medidas
necesarias para la conservación de un registro de los
historiales médicos individuales previstos en el
apartado 5 del artículo 8 del presente Real Decreto,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

3. La lista de los trabajadores expuestos y los
historiales médicos deberán conservarse durante un
plazo mínimo de diez años después de finalizada la
exposición; este plazo se ampliará hasta cuarenta
años en caso de exposiciones que pudieran dar lugar
a una infección en la que concurran alguna de las
siguientes características:

a. debida a agentes biológicos con capacidad
conocida de provocar infecciones persistentes o
latentes;

b. que no sea diagnosticable con los
conocimientos actuales, hasta la manifestación de
la enfermedad muchos años después;

c. cuyo período de incubación previo a la
manifestación de la enfermedad sea especialmente
prolongado;

d. que dé lugar a una enfermedad con fases de
recurrencia durante un tiempo prolongado, a pesar
del tratamiento;

e. que pueda tener secuelas importantes a largo
plazo.

4. La documentación a que se refiere la letra b)
del apartado 1 será adicional a la que el empresario
deberá elaborar de acuerdo con el artículo 23 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y estará
sujeta al mismo régimen jurídico que ésta, en especial
en lo que se refiere a su puesta a disposición de las
autoridades laboral y sanitaria, y al acceso y
confidencialidad de la información.

5. El tratamiento automatizado de datos
personales solo podrá realizarse en los términos
previstos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
de regulación del tratamiento automatizado de los
datos de carácter personal.

Artículo 10. Notificación a la autoridad laboral

1. La utilización por primera vez de agentes
biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 deberá notificarse
con carácter previo a la autoridad laboral con una
antelación mínima de treinta días al inicio de los
trabajos.

Asimismo, se notificará previamente la utilización por
primera vez de cualquier otro agente biológico del
grupo 4, así como de cualquier nuevo agente biológico
que haya sido asimilado provisionalmente por el
empresario a los del grupo 3, de acuerdo con lo
dispuesto en la letra a) del apartado 3 del artículo 4.

2. No obstante, a los laboratorios que efectúen
servicios de diagnóstico relacionados con agentes
biológicos del grupo 4 se les exigirá únicamente la
notificación inicial de tal propósito.

3. La notificación a que se refiere el presente
artículo incluirá:

a. el nombre y la dirección de la empresa o
centro de trabajo;

b. el nombre y la formación de la persona o
personas con responsabilidades en materia de
prevención en la empresa;
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c. el resultado de la evaluación mencionada en
el artículo 4;

d. la especie del agente biológico;

e. las medidas de prevención y protección
previstas.

4. Se efectuará una nueva notificación siempre
que se introduzcan cambios sustanciales en los
procesos o procedimientos de trabajo cuyas
repercusiones en las condiciones de seguridad y salud
invaliden la notificación anterior.

Artículo 11. Información a las autoridades
competentes

1. El empresario tendrá a disposición de las
autoridades laboral y sanitaria la documentación
relativa a los resultados de la evaluación a que se
refiere el artículo 4 de este Real Decreto, incluyendo la
naturaleza, grado y duración de la exposición, así
como los criterios y procedimientos de evaluación y
los métodos de medición, análisis o ensayo que hayan
sido utilizados.

2. Cuando dicha evaluación ponga de manifiesto
que existen riesgos para la seguridad o salud de los
trabajadores, el empresario informará a las
autoridades laboral o sanitaria que lo soliciten, sobre:

a. las actividades en las que los trabajadores
hayan estado o podido estar expuestos a agentes
biológicos;

b. el número de trabajadores expuestos;

c. el nombre y la formación de la persona o
personas con responsabilidades en materia de
prevención en la empresa;

d. las medidas de prevención y de protección
adoptadas, incluyendo los procedimientos y
métodos de trabajo;

e. un plan de emergencia para la protección de
los trabajadores frente a una exposición a un
agente biológico de los grupos 3 ó 4, en caso de
fallo de la contención física.

3. El empresario informará inmediatamente a las
autoridades laboral y sanitaria de cualquier accidente
o incidente que haya podido provocar la liberación de
cualquier agente biológico y que pueda causar una
grave infección o enfermedad en el hombre.

4. Se comunicarán a las autoridades laboral y
sanitaria todos los casos de enfermedad o
fallecimiento que se hayan identificado como
resultantes de una exposición profesional a agentes
biológicos.

5. La lista mencionada en la letra b) del apartado
1 del artículo 9 y los historiales médicos a que se
refiere el apartado 5 del artículo 8 deberán remitirse a
la autoridad laboral en caso de que la empresa cese
en su actividad.

6. Los historiales médicos serán remitidos por la
autoridad laboral a la sanitaria, quien los conservará,
garantizándose en todo caso la confidencialidad de la

información en ellos contenida. En ningún caso la
autoridad laboral conservará copia de los citados
historiales.

Artículo 12. Información y formación de los
trabajadores

1. Sin perjuicio del artículo 18 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, el empresario
adoptará las medidas adecuadas para que los
trabajadores y los representantes de los trabajadores
sean informados sobre cualquier medida relativa a la
seguridad y la salud que se adopte en cumplimiento
del presente Real Decreto.

Asimismo, el empresario tomará las medidas
apropiadas para garantizar que los trabajadores y los
representantes de los trabajadores reciban una
formación suficiente y adecuada e información precisa
basada en todos los datos disponibles, en particular
en forma de instrucciones, en relación con:

a. los riesgos potenciales para la salud;

b. las precauciones que deberán tomar para
prevenir la exposición;

c. las disposiciones en materia de higiene;

d. la utilización y empleo de ropa y equipos de
protección individual;

e. las medidas que deberán adoptar los
trabajadores en el caso de incidentes y para la
prevención de éstos.

2. Dicha formación deberá:

a. impartirse cuando el trabajador se incorpore a
un trabajo que suponga un contacto con agentes
biológicos;

b. adaptarse a la aparición de nuevos riesgos y a
su evolución;

c. repetirse periódicamente si fuera necesario.

3. El empresario dará instrucciones escritas en el
lugar de trabajo y, si procede, colocará avisos que
contengan, como mínimo, el procedimiento que habrá
de seguirse:

a. en caso de accidente o incidente graves que
impliquen la manipulación de un agente biológico;

b. en caso de manipulación de un agente
biológico del grupo 4.

4. Los trabajadores comunicarán
inmediatamente cualquier accidente o incidente que
implique la manipulación de un agente biológico a su
superior jerárquico directo y a la persona o personas
con responsabilidades en materia de prevención en la
empresa.

5. El empresario informará inmediatamente a los
trabajadores y a sus representantes de cualquier
accidente o incidente que hubiese provocado la
liberación de un agente biológico capaz de causar una
grave infección o enfermedad en el hombre.

Además, el empresario informará lo antes posible a
los trabajadores y a sus representantes de cualquier
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accidente o incidente grave, de su causa y de las
medidas adoptadas, o que se vayan a adoptar, para
remediar tal situación.

6. Los trabajadores tendrán acceso a la
información contenida en la documentación a que se
refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 9 cuando
dicha información les concierna a ellos mismos.

Asimismo, los representantes de los trabajadores o,
en su defecto, los propios trabajadores tendrán acceso
a cualquier información colectiva anónima.

A petición de los representantes de los trabajadores o,
en su defecto, de los propios trabajadores el
empresario les suministrará la información prevista en
los apartado 1 y 2 del artículo 11.

Artículo 13. Consulta y participación de los
trabajadores

La consulta y participación de los trabajadores o sus
representantes sobre las cuestiones a que se refiere
este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO III. Disposiciones varias

Artículo 14. Establecimientos sanitarios y
veterinarios distintos de los laboratorios de diagnóstico

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Capítulos
anteriores del presente Real Decreto, en el caso de
los establecimientos sanitarios y veterinarios distintos
de los laboratorios de diagnóstico, la evaluación a que
se refiere el artículo 4 deberá tener especialmente en
cuenta los riesgos inherentes a las actividades
desarrolladas en los mismos y, particularmente, la
incertidumbre acerca de la presencia de agentes
biológicos en el organismo de pacientes humanos, de
animales, o de materiales o muestras procedentes de
éstos, y el peligro que tal presencia podría suponer.

2. Se tomarán medidas apropiadas en dichos
servicios para garantizar de modo adecuado la
protección sanitaria y la seguridad de los trabajadores
afectados.

Dichas medidas comprenderán en particular:

a. la especificación de procedimientos
apropiados de descontaminación y desinfección, y

b. la aplicación de procedimientos que permitan
manipular y eliminar sin riesgos los residuos
contaminados.

3. En los servicios de aislamiento en que se
encuentren pacientes o animales que estén o que se
sospeche que estén contaminados por agentes
biológicos de los grupos 3 ó 4 se seleccionarán
medidas de contención de entre las que figuran en la
columna A del Anexo IV de este Real Decreto, con
objeto de minimizar el riesgo de infección.

Artículo 15. Medidas especiales aplicables a los
procedimientos industriales, a los laboratorios y a los
locales para animales

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Capítulos
anteriores del presente Real Decreto, en los
laboratorios, incluidos los laboratorios de diagnóstico e
investigación, y en los locales destinados a animales
de laboratorio deliberadamente contaminados por
agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 o que sean o
se sospeche que son portadores de estos agentes, se
tomarán las medidas adecuadas de conformidad con
lo dispuesto en los apartados siguientes:

a. los laboratorios que emprendan trabajos que
impliquen la manipulación de agentes biológicos de
los grupos 2, 3 ó 4 con fines de investigación,
desarrollo, enseñanza o diagnóstico deberán
establecer medidas de contención de conformidad
con el Anexo IV de este Real Decreto, a fin de
reducir al mínimo el riesgo de infección;

b. en función del resultado de la evaluación a
que se refiere el artículo 4, se deberán tomar
medidas de conformidad con el Anexo IV de este
Real Decreto, después de que haya sido fijado el
nivel de contención física requerido para los
agentes biológicos en función del grado de riesgo.

Las actividades que supongan la manipulación de un
agente biológico se ejecutarán:

1. únicamente en zonas de trabajo que
correspondan por lo menos al nivel 2 de contención,
para un agente biológico del grupo 2;

2. únicamente en zonas de trabajo que
correspondan por lo menos al nivel 3 de contención,
para un agente biológico del grupo 3;

3. únicamente en zonas de trabajo que
correspondan por lo menos al nivel 4 de contención,
para un agente biológico del grupo 4.

c. los laboratorios que manipulen materiales con
respecto a los cuales exista incertidumbre acerca
de la presencia de agentes biológicos que puedan
causar una enfermedad en el hombre, pero que no
tengan como objetivo trabajar con ellos como tales,
cultivándolos o concentrándolos, deberían adoptar,
al menos, el nivel 2 de contención. Deberán
utilizarse los niveles 3 y 4, cuando proceda,
siempre que se sepa o sospeche que son
necesarios, salvo cuando las líneas directrices
establecidas por las autoridades sanitarias
indiquen que, en algunos casos, conviene un nivel
de contención menor.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Capítulos
anteriores del presente Real Decreto, en los
procedimientos industriales que utilicen agentes
biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 deberán tomarse las
medidas adecuadas de conformidad con lo dispuesto
en los apartados siguientes:

a. Los principios en materia de contención
expuestos en el segundo párrafo de la letra b) del
apartado 1 deben aplicarse basándose en las
medidas concretas y procedimientos adecuados
que figuran en el Anexo V de este Real Decreto.

b. En función del resultado de la evaluación del
riesgo vinculado al empleo de agentes biológicos
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de los grupos 2, 3 ó 4, las autoridades laboral y
sanitaria, en el ámbito de sus respectivas
competencias, podrán decidir las medidas
adecuadas que deberán aplicarse para el uso
industrial de tales agentes biológicos.

c. Todas las actividades reguladas por el
presente artículo en las que no haya sido posible
proceder a una evaluación concluyente de un agente
biológico, pero de cuya utilización prevista parezca
que puede derivarse un riesgo grave para la salud de
los trabajadores, únicamente podrán realizarse en
locales de trabajo cuyo nivel de contención
corresponda, al menos, al nivel 3.

Disposición adicional única. Remisión de
documentación e información a las autoridades
sanitarias

Las autoridades laborales remitirán a las autoridades
sanitarias copia de cuanta documentación e
información reciban de las empresas de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 de este
Real Decreto.

Disposición transitoria única. Notificación a la
autoridad laboral

Las empresas o centros de trabajo que en el momento
de la entrada en vigor del presente Real Decreto
utilicen agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4
notificarán a la autoridad laboral tal utilización en el
plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del
presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto y expresamente los artículos 138 y 139 de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971,
en lo relativo a los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Disposición final primera. Elaboración y actualización
de la Guía Técnica de Riesgos

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá
actualizada una Guía Técnica, de carácter no
vinculante, para la evaluación de los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos
durante el trabajo.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y
desarrollo

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
previo informe favorable del de Sanidad y Consumo, y
previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad
y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este
Real Decreto, así como para las adaptaciones de
carácter estrictamente técnico de sus Anexos en
función del progreso técnico y de la evolución de las

normativas o especificaciones internacionales o de los
conocimientos en materia de agentes biológicos.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1997.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXOS

Anexo I: Lista indicativa de actividades

1. Trabajos en centros de producción de
alimentos.

2. Trabajos agrarios.

3. Actividades en las que existe contacto con
animales o con productos de origen animal.

4. Trabajos de asistencia sanitaria,
comprendidos los desarrollados en servicios de
aislamiento y de anatomía patológica.

5. Trabajos en laboratorios clínicos, veterinarios,
de diagnóstico y de investigación, con exclusión de los
laboratorios de diagnóstico microbiológico.

6. Trabajos en unidades de eliminación de
residuos.

7. Trabajos en instalaciones depuradoras de
aguas residuales

Anexo II: Clasificación de los agentes biológicos

1. En la tabla adjunta se presenta una lista de
agentes biológicos, clasificados en los grupos 2, 3 ó 4
siguiendo el criterio expuesto en el artículo 3.1 de este
Real Decreto. Para determinados agentes se
proporcionan indicaciones adicionales, utilizándose a
tal efecto la siguiente simbología:

A: Posibles efectos alérgicos

D: La lista de los trabajadores expuestos al agente
debe conservarse durante más de 10 años después
de la última exposición.

T: Producción de toxinas.

V: Vacuna eficaz disponible.

(*): Normalmente no infeccioso a través del aire.

"spp": Otras especies del género, además de las
explícitamente indicadas, pueden constituir un riesgo
para la salud.

2. La clasificación de los agentes listados se ha
realizado considerando sus posibles efectos sobre
trabajadores sanos. No se han tenido en cuenta los
efectos particulares que puedan tener en trabajadores
cuya sensibilidad se vea afectada por causas tales
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como patología previa, medicación, trastornos
inmunitarios, embarazo o lactancia.

3. Para una correcta clasificación de los agentes,
en base a la citada lista, deberá tenerse en cuenta
que:

a. La no inclusión en la lista de un determinado
agente no significa su implícita y automática
clasificación en el grupo 1.

b. En la lista no se han incluido los
microorganismos genéticamente modificados,
objeto de una reglamentación específica.c. En el
caso de los agentes para los que se indica tan solo
el género, deberán considerarse excluidas de la
clasificación las especies y cepas no patógenas
para el ser humano.

d. Todos los virus no incluidos en la lista que
hayan sido aislados en seres humanos se
considerarán clasificados como mínimo en el grupo
2, salvo cuando la autoridad sanitaria haya
estimado que es innecesario.

4. Cuando una cepa esté atenuada o haya
perdido genes de virulencia bien conocidos, no
será necesariamente aplicable la contención
requerida por la clasificación de su cepa madre.

Por ejemplo, cuando dicha cepa vaya a
utilizarse como producto o parte de un producto
con fines profilácticos o terapéuticos.

5. Para los agentes biológicos normalmente no
infecciosos a través del aire, señalados con un
asterisco en la lista de agentes biológicos, podrá
prescindirse de algunas medidas de contención
destinadas a evitar su transmisión por vía aérea, salvo
indicación en contrario de la autoridad sanitaria a la
que se deberá informar previamente de tal
circunstancia.

Los imperativos en materia de contención que se
derivan de la clasificación de los parásitos se aplicarán
únicamente a las distintas etapas del ciclo del parásito
que puedan ser infecciosas para las personas en el
lugar de trabajo

Agente biológico Clasificación Notas
Bacterias y afines

Actinobacillus actinomycetemcomitans 2

Actinomadura madurae 2

Actinomadura pelletieri 2

Actinomyces gerencseriae 2

Actinomyces israelii 2

Actinomyces pyogenes 2

Actinomyces spp 2

Arcanobacterium haemolyticum (Corynebacterium haemolyticum) 2

Bacillus anthracis 3

Bacteroides fragilis 2

Bartonella bacilliformis 2

Bartonella (Rochalimea) spp. 2

Bordetella bronchiseptica 2

Bordetella parapertussis 2

Bordetella pertussis 2 V

Borrelia burgdorferi 2

Borrelia duttonii 2

Borrelia recurrentis 2

Borrelia spp 2

Brucella abortus 3

Brucella canis 3

Brucella melitensis 3

Brucella suis 3

Campylobacter fetus 2

Campylobacter jejuni 2

Campylobacter spp 2

Cardiobacterium hominis 2

Chlamydia pneumoniae 2

Chlamydia trachomatis 2

Chlamydia psittaci (cepas aviares) 3

Chlamydia psittaci (cepas no aviares) 2

Clostridium botulinum 2 T

Clostridium perfringens 2
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Clostridium tetani 2 T.V.

Clostridium spp 2

Corynebacterium diphtheriae 2 T.V.

Corynebacterium minutissimum 2

Corynebacterium pseudotuberculosis 2

Corynebacterium spp 2

Coxiella burnetii 3

Edwardsiella tarda 2

Ehrlichia sennetsu (Rickettsia sennetsu) 2

Ehrlichia spp 2

Eikenella corrodens 2

Enterobacter aerogenes/cloacae 2

Enterobacter spp 2

Enterococcus spp 2

Erysipelothrix rhusiopathiae 2

Escherichia coli (excepto las cepas no patógenas) 2

Escherichia coli, cepas verocitotóxicas (por ejemplo O157:H7 u O103) 3 (*) T

Flavobacterium meningosepticum 2

Fluoribacter bozemanae (Legionella) 2

Francisella tularensis (tipo A) 3

Francisella tularensis (tipo B) 2

Fusobacterium necrophorum 2

Gardnerella vaginalis 2

Haemophilus ducreyi 2

Haemophilus influenzae 2

Haemophilus spp 2

Helicobacter pylori 2

Klebsiella oxytoca 2

Klebsiella pneumoniae 2

Klebsiella spp 2

Legionella pneumophila 2

Legionella spp 2

Leptospira interrogans (todos los serotipos) 2

Listeria monocytogenes 2

Listeria ivanovii 2

Morganella morganii 2

Mycobacterium africanum 3 V

Mycobacterium avium/intracellulare 2

Mycobacterium bovis (excepto la cepa BCG) 3 V

Mycobacterium chelonae 2

Mycobacterium fortuitum 2

Mycobacterium kansasii 2

Mycobacterium leprae 3

Mycobacterium malmoense 2

Mycobacterium marinum 2

Mycobacterium microti 3 (*)

Mycobacterium paratuberculosis 2

Mycobacterium scrofulaceum 2

Mycobacterium simiae 2

Mycobacterium szulgai 2

Mycobacterium tuberculosis 3 V

Mycobacterium ulcerans 3 (*)

Mycobacterium xenopi 2

Micoplasma caviae 2
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Micoplasma hominis 2

Mycoplasma pneumoniae 2

Neisseria gonorrhoeae 2

Neisseria meningitidis 2 V

Nocardia asteroides 2

Nocardia brasiliensis 2

Nocardia farcinica 2

Nocardia nova 2

Nocardia otitidiscaviarum 2

Pasteurella multocida 2

Pasteurella spp 2

Peptostreptococcus anaerobius 2

Plesiomonas shigelloides 2

Porphyromonas spp 2

Prevotella spp 2

Proteus mirabilis 2

Proteus penneri 2

Proteus vulgaris 2

Providencia alcalifaciens 2

Providencia rettgeri 2

Providencia spp 2

Pseudomonas aeruginosa 2

Burkholderia mallei (Pseudomonas mallei) 3

1/2Burkholderiapseudomallei (Pseudomonas pseudomallei) 3

Rhodococcus equi 2

Rickettsia akari 3 (*)

Rickettsia canada 3 (*)

Rickettsia conorii 3

Rickettsia montana 3 (*)

Rickettsia typhi (Rickettsia mooseri) 3

Rickettsia prowazekii 3

Rickettsia rickettsii 3

Rickettsia tsutsugamushi 3

Rickettsia spp 2

Bartonella quintana (Rochalimaea quintana 2

Salmonella arizonae 2

Salmonella enteritidis 2

Salmonella typhimurium 2

Salmonella paratyphi A, B, C 2 V

Salmonella typhi 3 (*) V

Salmonella (otras variedades serológicas) 2

Serpulina spp 2

Shigella boydii 2

Shigella dysenteriae (tipo 1) 3 (*) T

Shigella disenteriae, con excepción del tipo 2

Shigella flexneri 2

Shigella sonnei 2

Staphylococcus aureus 2

Streptobacillus moniliformis 2

Streptococcus pneumoniae 2

Streptococcus pyogenes 2

Streptococcus suis 2

Streptococcus spp 2

Treponema carateum 2
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Treponema pallidum 2

Treponema pertenue 2

Treponema spp 2

Vibrio cholerae (incluido El Tor) 2

Vibrio parahaemolyticus 2

Vibrio spp 2

Yersinia enterocolitica 2

Yersinia pestis 3 V

Yersinia pseudotuberculosis 2

Yersinia spp 2

Agente biológico Clasificación Notas
Virus

Adenoviridae 2

Arenaviridae

Complejos virales LCM-Lassa (arenavirus del Viejo Continente)

•  Virus de Lassa 4

•  Virus de la coriomeningitis linfocítica (cepas neurotrópicas) 3

•  Virus de la coriomeningitis linfocítica (otras cepas) 2

•  Virus Mopeia mod 2

•  Otros complejos virales LCM-Lassa 2

Complejos virales Tacaribe (arenavirus del Nuevo Mundo):

•  Virus Guanarito 4

•  Virus Junin 4

•  Virus Sabia 4

•  Virus Machupo 4

•  Virus Flexal 3

•  Otros complejos virales Tacaribe 2

Astroviridae 2

Bunyaviridae

•  Virus Bhanja 2

•  Virus Belgrade (también conocido como Dobrava) 3

•  Virus Bunyamwera 2

•  Virus Oropouche 3

•  Virus de la encefalitis de California 2

•  Virus Germiston 2

•  Virus sin nombre (antes Muerto Canyon) 3

Hantavirus:

•  Hantaan (Fiebre hemorrágica de Corea) 3

•  Virus Seoul 3

•  Virus Puumala 2

•  Virus Prospect Hill 2

•  Otros hantavirus 2

Nairovirus:

•  Virus de la fiebre hemorrágica de Crimea/Congo 4

•  Virus Hazara 2

Flebovirus:

•  de la Fiebre del valle Rift 3 V

•  Virus de los flebótomos 2

•  Virus Toscana 2

•  Otros bunyavirus de patogenicidad conocida 2

Caliciviridae

•  Virus de la hepatitis E 3(*)
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•  Virus Norwalk 2

•  Otros Caliciviridae 2

Coronaviridae 2

Filoviridae:

•  Virus Ebola 4

•  Virus de Marburg 4

Flaviviridae:

•  Encefalitis de Australia (Encefalitis del Valle Murray) 3

•  Hepatitis G 3 (*) D

•  Virus de la encefalitis de las garrapatas de Europa Central 3(*) V

•  Absettarov 3

•  Hanzalova 3

•  Hypr 3

•  Kumlinge 3

•  Virus del dengue tipos 1-4 3

•  Virus de la hepatitis C 3(*) D

•  Encefalitis B japonesa 3 V

•  Bosque de Kyasamur 3 V

•  Mal de Louping 3(*)

•  Omsk (a) 3 V

•  Powassan 3

•  Rocio 3

•  Encefalitis verno-estival rusa (a) 3 V

•  Encefalitis de St Louis 3

•  Virus Wesselsbron 3(*)

•  Virus del Nilo occidental 3

•  Fiebre amarilla 3 V

•  Otros flavivirus de conocida patogenicidad 2

Hepadnaviridae:

•  Virus de la hepatitis B 3(*) V, D

•  Virus de la hepatitis D (Delta) (b) 3(*) V, D

Herpesviridae:

•  Cytomegalovirus 2

•  Virus de Epstein-Barr 2

•  Herpesvirus simiae (virus B) 3

•  Herpes simplex virus tipos 1 y 2 2

•  Herpesvirus varicella-zoster 2

•  Herpesvirus humano 7 2

•  Herpesvirus humano 8 2 D

•  Virus linfotrópico humano B (HBLV-HHV6) 2

Orthomyxoviridae:

•  Virus de la influenza tipos A, B y C 2 V (c)

•  Ortomixovirus transmitidos por garrapatas: Virus Dhori y Thogoto 2

Papovaviridae:

•  Virus BK y JC 2 D (d)

•  Virus del papiloma humano 2 D(d)

Paramyxoviridae:

•  Virus del sarampión 2 V

•  Virus de las paperas 2 V

•  Virus de la enfermedad de Newcastle 2

•  Virus de la parainfluenza tipos 1 a 4 2
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•  Virus respiratorio sincitial 2

Parvoviridae:

•  Parvovirus humano (B 19) 2

Picornaviridae

•  Virus de la conjuntivitis hemorrágica (AHC) 2

•  Virus Coxsackie 2

•  Virus Echo 2

•  Virus de la hepatitis A (enterovirus humano tipo 72) 2 V

•  Poliovirus 2 V

•  Rinovirus 2

Poxviridae:

•  Buffalopox virus (e) 2

•  Cowpox virus 2

•  Elephantpox virus (f) 2

•  Virus del nódulo de los ordeñadores 2

•  Molluscum contagiosum virus 2

•  Monkeypox virus 3 V

•  Orf virus 2

•  Rabbitpox virus (g) 2

•  Vaccinia virus 2

•  Variola (major & minor) virus 4 V

•  "Whitepox" virus (variola virus) 4 V

•  Yatapox virus (Tana & Yaba) 2

Reoviridae:

•  Coltivirus 2

•  Rotavirus humanos 2

•  Orbivirus 2

•  Reovirus 2

Retroviridae:

•  Virus de inmunodeficiencia humana 3(*) D

•  Virus de las leucemias humanas de las células T (HTLV) tipos 1 y 2 3(*) D

•  Virus SIV(h) 3(*)

Rhabdoviridae:

•  Virus de la rabia 3(*) V

•  Virus de la estomatitis vesicular 2

Togaviridae:

•  Alfavirus:

•  Encefalomielitis equina americana oriental 3 V

•  Virus Bebaru 2

•  Virus Chikungunya 3(*)

•  Virus Everglades 3(*)

•  Virus Mayaro 3

•  Virus Mucambo 3(*)

•  Virus Ndumu 3

•  Virus O'nyong-nyong 2

•  Virus del río Ross 2

•  Virus del bosque Semliki 2

•  Virus Sindbis 2

•  Virus Tonate 3(*)

•  De la encefalomielitis equina venezolana 3 V

•  De la encefalomielitis equina americana occidental 3 V
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•  Otros alfavirus conocidos 2

•  Rubivirus (rubeola) 2 V

•  Toroviridae 2

Virus no clasificados:

•  Morbillivirus equino 4

•  Virus de la hepatitis todavía no identificados 3(*) D

Agentes no clasificados asociados a encefalopatías espongiformes transmisibles (TSE)

•  La enfermedad de Creutzfeldt-Jakob 3(*) D(d)

•  Variante de la enfermedad Creutzfeldt-Jakob (CJD) 3 (*) D(d)

•  Encefalopatía espongiforme bovina (BSE) y otras TSE de origen animal afines (i) 3 (*) D(d)

•  El síndrome de Gerstmann-Sträussler-Scheinker 3(*) D(d)

•  Kuru 3(*) D(d)

Agente biológico Clasificación Notas

Parásitos

Acanthamoeba castellani 2

Ancylostoma duodenale 2

Angiostrongylus cantonensis 2

Angiostrongylus costaricensis 2

Ascaris lumbricoides 2 A

Ascaris suum 2 A

Babesia divergens 2

Babesia microti 2

Balantidium coli 2

Brugia malayi 2

Brugia pahangi 2

Capillaria philippinensis 2

Capillaria spp 2

Clonorchis sinensis 2

Clonorchis viverrini 2

Cryptosporidium parvum 2

Cryptosporidium spp 2

Cyclospora cayetanensis 2

Dipetalonema streptocerca 2

Diphyllobothrium latum 2

Dracunculus medinensis 2

Echinococcus granulosus 3(*)

Echinococcus multilocularis 3(*)

Echinococcus vogeli 3(*)

Entamoeba histolytica 2

Fasciola gigantica 2

Fasciola hepatica 2

Fasciolopsis buski 2

Giardia lamblia (Giardia intestinalis) 2

Hymenolepis diminuta 2

Hymenolepis nana 2

Leishmania brasiliensis 3(*)

Leishmania donovani 3(*)

Leishmania ethiopica 2

Leishmania mexicana 2

Leishmania peruviana 2

Leishmania tropica 2

Leishmania major 2
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Leishmania spp 2

Loa loa 2

Mansonella ozzardi 2

Mansonella perstans 2

Naegleria fowleri 3

Necator americanus 2

Onchocerca volvulus 2

Opisthorchis felineus 2

Opisthorchis spp 2

Paragonimus westermani 2

Plasmodium falciparum 3(*)

Plasmodium spp (humano y símico) 2

Sarcocystis suihominis 2

Schistosoma haematobium 2

Schistosoma intercalatum 2

Schistosoma japonicum 2

Schistosoma mansoni 2

Schistosoma mekongi 2

Strongyloides stercoralis 2

Strongyloides spp 2

Taenia saginata 2

Taenia solium 3(*)

Toxocara canis 2

Toxoplasma gondii 2

Trichinella spiralis 2

Trichuris trichiura 2

Trypanosoma brucei brucei 2

Trypanosoma brucei gambiense 2

Trypanosoma brucei rhodesiense 3(*)

Trypanosoma cruzi 3

Wuchereria bancrofti 2

Hongos

Aspergillus fumigatus 2 A

Blastomyces dermatitidis (Ajellomyces dermatitidis) 3

Candida albicans 2 A

Cladophialophora bantiana (antes: Xylohypha bantiana, Cladosporiun bantianum o
trichoides)

3

Cándida tropicalis 2

Coccidioides immitis 3 A

Cryptococcus neoformans var. neoformans

(Filobasidiella neoformans var. neoformans) 2 A

Cryptococcus neoformans var. gattii (Filobasidiella

bacillispora) 2 A

Emmonsia parva var. parva 2

Emmonsia parva var. crescens 2

Epidermophyton floccosum 2 A

Fonsecaea compacta 2

Fonsecaea pedrosoi 2

Histoplasma capsulatum var capsulatum

(Ajellomyces capsulatus) 3

Histoplasma capsulatum duboisii 3



REAL DECRETO 664/1997, 12 de mayo, exposición a agentes biológicos durante el trabajo pág. 16 de 18

Madurella grisea 2

Madurella mycetomatis 2

Microsporum spp 2 A

Neotestudina rosatii 2

Paracoccidioides brasiliensis 3

Penicillium marneffei 2 A

Scedosporium apiospermum (Pseudallescheria boidii) 2

Scedosporium prolificans (inflatum) 2

Sporothrix schenckii 2

Trichophyton rubrum 2

Trichophyton spp 2

Exposición de motivos

1. 
(a) Encefalitis vehiculada por la garrapata.
(b) El virus de la hepatitis D precisa de otra infección simultánea o secundaria a la provocada por el virus de la hepatitis B para
ejercer su poder patógeno en los trabajadores. La vacuna contra el virus de la hepatitis B protegerá, por lo tanto, a los
trabajadores no afectados por el virus de la hepatitis B, contra el virus de la hepatitis D (Delta).
(c) Sólo por lo que se refiere a los tipos A y B.
(d) Recomendado para los trabajos que impliquen un contacto directo con estos agentes.
(e) Se pueden identificar dos virus distintos bajo este epígrafe: un género "buffalopox" virus y una variante de "vaccinia" virus.
(f) Variante de "cowpox".
(g) Variante de "vaccinia".
(h) No existe actualmente ninguna prueba de enfermedad humana provocada por otro retrovirus de origen símico. Como
medida de precaución, se recomienda un nivel 3 de contención para los trabajos que supongan una exposición a estos
retrovirus.

(i) No hay pruebas concluyentes de infecciones humanas causadas por los agentes responsables de las TSE en los animales. No
obstante, para el trabajo en laboratorio se recomiendan medidas de contención para los agentes clasificados en el grupo de
riesgo 3 (*) como medida de precaución, excepto para el trabajo en laboratorio relacionado con el agente identificado de la
tembladera (scrapie) de los ovinos, para el que es suficiente un nivel 2 de contención

Anexo III: Señal de peligro biológico

Volver atrás Volver arriba
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Anexo IV: Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de contención

Observación preliminar

Las medidas que figuran en el presente Anexo se aplicarán según la naturaleza de las actividades, la evaluación del riesgo para
los trabajadores y las características del agente biológico de que se trate.

B. Niveles de contención
A. Medidas de contención

2 3 4

1. El lugar de trabajo se encontrará separado de
toda actividad que se desarrolle en el mismo edificio

No. Aconsejable. Sí.

2. El aire introducido y extraído del lugar de
trabajo se filtrará mediante la utilización de filtros de
alta efi cacia para particulas en el aire (HEPA) o de
forma similar.

No.
Sí, para la salida
de aire.

Sí, para la entrada y la
salida de aire.

3. Solamente se permitirá el acceso al personal
designado.

Aconsejable. Sí. Sí, con exclusa de aire

4. El lugar de trabajo deberá poder precintarse
para permitir su desinfección.

No. Aconsejable. Sí.

5. Procedimientos de desinfección
especificados.

Sí. Sí. Sí.

6. El lugar de trabajo se mantendrá con una
presión negativa respecto a la presión atmosférica.

No. Aconsejable. Sí.

7. Control eficiente de vectores, por ejemplo,
de roedores e insectos.

Aconsejable. Sí. Sí.

8. Superficies impermeables al agua y de fácil
limpieza.

Sí, para el
banco de
pruebas o
mesa de
trabajo

Sí, para el banco
de pruebas o
mesa de trabajo
y el suelo.

Sí, para el banco de
pruebas o mesa de
trabajo, el suelo, las
paredes y los techos.

9. Superficies resistentes a ácidos, álcalis,
disolventes y desinfectantes.

Aconsejable. Sí. Sí.

10. Almacenamiento de seguridad para agentes
biológicos.

Sí. Sí.
Sí, almacenamiento
seguro

11. Se instalará una ventanilla de observación o
un dispositivo alternativo en las zonas de manera que
se pueda ver a sus ocupantes.

Aconsejable. Aconsejable. Sí.

12. Laboratorio con equipo propio. No. Aconsejable. Sí.

13. El material infectado, animales incluidos,
deberá manejarse en una cabina de seguridad
biológica o en un aislador u otra contención
apropiada.

Cuando
proceda.

Sí, cuando la
infección se
propague por el
aire.

Sí.

14. Incinerador para destrucción de animales
muertos.

Aconsejable. Sí(disponible). Sí, en el mismo lugar.

Anexo V: Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de contención para
procesos industriales

Observación preliminar

1. Agentes biológicos del grupo 1. Cuando se trabaje con agentes biológicos del grupo 1, comprendidas las vacunas
de gérmenes vivos atenuados, se observarán los principios de correcta seguridad e higiene profesional.

2. Agentes biológicos de los grupos 2, 3 y 4. Puede resultar adecuado seleccionar y combinar, basándose en una
evaluación del riesgo relacionado con cualquier proceso particular o parte de un proceso, requisitos de contención de
las diferentes categorías que se expresan a continuación

B. Niveles de contención
A. Medidas de contención

2 3 4

1. Los microorganismos viables deberán ser
manipulados en un sistema que separe físicamente el
proceso del medio ambiente

Sí. Sí. Sí.
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B. Niveles de contención
A. Medidas de contención

2 3 4

2. Deberán tratarse los gases de escape del
sistema errado para:

Minimizar la
liberación

Impedir la
liberación

Impedir la
liberación.

3. La toma de muestras, la adición de materiales
a un sistema cerrado y la transferencia de organismos
viables a otro sistema cerrado deberán realizarse de un
modo que permita:

Minimizar la
liberación.

Impedir la
liberación

Impedir la
liberación.

4. Los fluídos de grandes cultivos no deberán
retirarse del sistema cerrado a menos que los
microorganismos viables hayan sido:

Inactivados
mediante
medios de
eficacia
probada

Inactivados
mediante medios
físicos o químicos
de eficacia probada

Inactivados
mediante medios
físicos o quí icos de
eficacia probada

5. Los precintos deberán diseñarse con el fin de:
Minimizar la
liberación.

Impedir la
liberación.

Impedir la
liberación.

6. Los sistemas cerrados deberán ubicarse en una
zona controlada:

Facultativo. Facultativo.
Sí, expresamente
construida.

a. Deberán colocarse señales de peligro
biológico.

Facultativo. Sí. Sí.

•  Solo deberá permitirse el acceso al personal
designado.

Facultativo. Sí.
Sí, mediante
exclusa de aire.

•  El personal deberá vestir indumentaria de
protección

Sí, ropa de
trabajo.

Sí.
Cambiarse
completamente

•  Deberá dotarse al personal de instalaciones de
descontaminación y lavado.

Sí. Sí. Sí.

•  Los trabajadores deberán ducharse antes de
abandonar la zona controlada.

No. Facultativo. Sí.

•  Los efluentes de fregaderos y duchas deberán
recogerse e inactivarse antes de su liberación.

No. Facultativo. Sí.

•  La zona controlada deberá ventilarse
adecuadamente para reducir al mínimo la
contaminación atmosférica.

Facultativo. Facultativo. Sí.

•  En la zona controlada deberá mantenerse una
presión del aire negativa respecto a la
atmósfera

No. Facultativo. Sí.

•  Se deberá tratar con filtros "HEPA" el aire de
entrada y salida de la zona controlada

No. Facultativo. Sí.

•  Deberá diseñarse la zona controlada para
impedir la fuga del contenido del sistema
cerrado

No. Facultativo. Sí.

•  Se deberá poder precintar la zona controlada
para su fumigación

No. Facultativo. Sí.

•  Tratamiento de efluentes antes de su vertido
final.

Inactivados
por medios de
eficacia
probada.

Inactivados por
medios físicos o
químicos de
eficacia probada.

Inactivados por
medios físicos o
químicos de
eficacia probada..

Anexo VI: Recomendaciones prácticas para la vacunación

1. Cuando la evaluación a que se refiere el artículo 4 demuestre la existencia de un riesgo para la seguridad y la salud de
los trabajadores por exposición a agentes biológicos contra los que existan vacunas eficaces, el empresario deberá
ofrecer dicha vacunación.

2. Deberá informarse a los trabajadores sobre las ventajas e inconvenientes tanto de la vacunación como de la no
vacunación.

3. La vacunación ofrecida a los trabajadores no acarreará a éstos gasto alguno.
4. Podrá elaborarse un certificado de vacunación que se expedirá al trabajador referido y, cuando así se solicite, a las

autoridades sanitarias.
5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a las medidas a las que se refiere el segundo párrafo del

apartado 3 del artículo 8.
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Modificado o añadido por la Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real
Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a
agentes biológicos durante el trabajo.
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Sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo

REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

Exposición de motivos

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales determina el cuerpo básico de
garantías y responsabilidades preciso para establecer
un adecuado nivel de protección de la salud de los
trabajadores frente a los riesgos derivados de las
condiciones de trabajo, en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de
la misma serán las normas reglamentarias las que irán
fijando y concretando los aspectos más técnicos de
las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las
que deben fijar las medidas mínimas que deben
adoptarse para la adecuada protección de los
trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas
a garantizar la protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en
el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante
las correspondientes Directivas, criterios de carácter
general sobre las acciones en materia de seguridad y
salud en los centros de trabajo, así como criterios
específicos referidos a medidas de protección contra
accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la
Directiva 90/394/CEE, de 28 de junio, relativa a la
protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo, establece las
disposiciones específicas mínimas en este ámbito.
Mediante el presente Real Decreto se procede a la
transposición al Derecho español del contenido de la
Directiva 90/394/CEE, antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo,
consultadas las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, oída la Comisión
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 9 de mayo de 1997.

DISPONGO:

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación

1.  El presente Real Decreto tiene por objeto, en el
marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, la protección de los

trabajadores contra los riesgos para su salud y su
seguridad derivados o que puedan derivarse de la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo,
así como la prevención de dichos riesgos.

2.  Mediante el presente Real Decreto se establecen
las disposiciones mínimas aplicables a las actividades
en las que los trabajadores estén o puedan estar
expuestos a agentes cancerígenos como
consecuencia de su trabajo, sin perjuicio de aquellas
disposiciones específicas contenidas en la normativa
vigente sobre protección de los trabajadores frente a
los riesgos derivados de exposiciones al amianto y al
cloruro de vinilo monómero, la relativa a la prohibición
de determinados agentes o actividades cancerígenos
y la relativa a la protección sanitaria contra las
radiaciones ionizantes.

3.  Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al
conjunto del ámbito contemplado en el apartado
anterior, sin perjuicio de las disposiciones más
rigurosas o específicas previstas en el presente Real
Decreto.

Artículo 2.  Definiciones

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por
agente cancerígeno:

a. Una sustancia o preparado clasificado como
cancerígeno de 1ª ó 2ª categoría en la normativa
relativa a clasificación, envasado y etiquetado de
sustancias y preparados peligrosos.

b. Una sustancia, un preparado o un procedimiento de
los mencionados en el anexo I de este Real Decreto,
así como una sustancia o un preparado que se
produce durante uno de los procedimientos
mencionados en dicho Anexo.

Artículo 3.  Identificación y evaluación de riesgos

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención, identificados uno o más riesgos
relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo, se procederá, para
aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los
mismos determinando la naturaleza, el grado y la
duración de la exposición de los trabajadores.

2.  La evaluación deberá tener en cuenta
especialmente:
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a. Toda posible vía de entrada al organismo o tipo
de exposición, incluidas las que se produzcan por
absorción a través de la piel o que afecten a ésta.

b. Los posibles efectos sobre la seguridad o la
salud de los trabajadores especialmente sensibles
a estos riesgos.

3.  La evaluación deberá repetirse periódicamente y,
en todo caso, cada vez que se produzca un cambio en
las condiciones que pueda afectar a la exposición de
los trabajadores a agentes cancerígenos o se den las
circunstancias a que se refiere el apartado 4 del
artículo 8 de este Real Decreto.

Artículo 4.  Sustitución de agentes cancerígenos

En la medida en que sea técnicamente posible, el
empresario evitará la utilización en el trabajo de
agentes cancerígenos, en particular mediante su
sustitución por una sustancia, un preparado o un
procedimiento que, en condiciones normales de
utilización, no sea peligroso o lo sea en menor grado
para la salud o la seguridad de los trabajadores.

Artículo 5.  Prevención y reducción de la exposición

1.  Si los resultados de la evaluación a la que se
refiere el artículo 3 del presente Real Decreto pusieran
de manifiesto un riesgo para la seguridad o la salud de
los trabajadores por exposición a agentes
cancerígenos, deberá evitarse dicha exposición y
programar su sustitución de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.

2.  En caso de que no sea técnicamente posible
sustituir el agente cancerígeno, el empresario
garantizará que la producción y utilización del mismo
se lleven a cabo en un sistema cerrado.

3.  Cuando la aplicación de un sistema cerrado no sea
técnicamente posible, el empresario garantizará que el
nivel de exposición de los trabajadores se reduzca a
un valor tan bajo como sea técnicamente posible.

4.  Siempre que se utilice un agente cancerígeno, el
empresario aplicará todas las medidas necesarias
siguientes:

a. Limitar las cantidades del agente cancerígeno en
el lugar de trabajo.

b. Diseñar los procesos de trabajo y las medidas
técnicas con el objeto de evitar o reducir al mínimo
la formación de agentes cancerígenos.

c. Limitar al menor número posible los trabajadores
expuestos o que puedan estarlo.

d. Evacuar los agentes cancerígenos en origen,
mediante extracción localizada o, cuando ello no
sea técnicamente posible, por ventilación general,
en condiciones que no supongan un riesgo para la
salud pública y el medio ambiente.

e. Utilizar los métodos de medición más
adecuados, en particular para una detección
inmediata de exposiciones anormales debidas a
imprevistos o accidentes.

f. Aplicar los procedimientos y métodos de trabajo
más adecuados.

g. Adoptar medidas de protección colectiva o,
cuando la exposición no pueda evitarse por otros
medios, medidas individuales de protección.

h. Adoptar medidas higiénicas, en particular la
limpieza regular de suelos, paredes y demás
superficies.

i. Delimitar las zonas de riesgo, estableciendo una
señalización de seguridad y salud adecuada, que
incluya la prohibición de fumar en dichas zonas, y
permitir el acceso a las mismas sólo al personal
que deba operar en ellas, excluyendo a los
trabajadores especialmente sensibles a estos
riesgos.

j. Delimitar las zonas de riesgo, estableciendo una
señalización de seguridad y salud adecuada, que
incluya la prohibición de fumar en dichas zonas, y
permitir el acceso a las mismas sólo al personal
que deba operar en ellas, excluyendo a los
trabajadores especialmente sensibles a estos
riesgos.

k. Instalar dispositivos de alerta para los casos de
emergencia que puedan ocasionar exposiciones
anormalmente altas.

l. de medios que permitan el almacenamiento,
manipulación y transporte seguros de los agentes
cancerígenos, así como para la recogida,
almacenamiento y eliminación de residuos, en
particular mediante la utilización de recipientes
herméticos etiquetados de manera clara,
inequívoca y legible, y colocar señales de peligro
claramente visibles, de conformidad todo ello con
la normativa vigente en la materia.

Artículo 6.  Medidas de higiene personal y de
protección individual

1.  El empresario, en toda actividad en que exista un
riesgo de contaminación por agentes cancerígenos,
deberá adoptar las medidas necesarias para :

a. Prohibir que los trabajadores coman, beban o
fumen en las zonas de trabajo en las que exista
dicho riesgo.

b. Proveer a los trabajadores de ropa de protección
apropiada o de otro tipo de ropa especial adecuada

c. Disponer de lugares separados para guardar de
manera separada las ropas de trabajo o de
protección y las ropas de vestir.

d. Disponer de un lugar determinado para el
almacenamiento adecuado de los equipos de
protección y verificar que se limpian y se
comprueba su buen funcionamiento, si fuera
posible con anterioridad y, en todo caso, después
de cada utilización, reparando o sustituyendo los
equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

e. Disponer de retretes y cuartos de aseo
apropiados y adecuados para uso de los
trabajadores.
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2.  Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada
laboral, de 10 minutos para su aseo personal antes de
la comida y otros 10 minutos antes de abandonar el
trabajo.

3.  El empresario se responsabilizará del lavado y
descontaminación de la ropa de trabajo, quedando
rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven
dicha ropa a su domicilio para tal fin. Cuando
contratase tales operaciones con empresas idóneas al
efecto, estará obligado a asegurar que la ropa se
envía en recipientes cerrados y etiquetados con las
advertencias precisas.

4.  De acuerdo con el apartado 5 del artículo 14 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el coste de
las medidas relativas a la seguridad y la salud en el
trabajo establecidas por el presente Real Decreto no
debe recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 7.  Exposiciones accidentales y
exposiciones no regulares

1.  En caso de accidentes o de situaciones imprevistas
que pudieran suponer una exposición anormal de los
trabajadores, el empresario informará de ello lo antes
posible a los mismos y adoptará, en tanto no se hayan
eliminado las causas que produjeron la exposición
anormal, las medidas necesarias para:

a. Limitar la autorización para trabajar en la zona
afectada a los trabajadores que sean
indispensables para efectuar las reparaciones u
otros trabajos necesarios.

b. Garantizar que la exposición no sea permanente
y que su duración para cada trabajador se limite a
lo estrictamente necesario.

c. Poner a disposición de los trabajadores
afectados ropa y equipos de protección adecuados.

d. Impedir el trabajo en la zona afectada de los
trabajadores no protegidos adecuadamente.

2.  En aquellas actividades no regulares, en las que
pueda preverse la posibilidad de un incremento
significativo de la exposición de los trabajadores, el
empresario, una vez agotadas todas las posibilidades
de adopción de otras medidas técnicas preventivas
para limitar la exposición, deberá adoptar, previa
consulta a los trabajadores o sus representantes, las
medidas necesarias para:

a. Evitar la exposición permanente del trabajador,
reduciendo la duración de la misma al tiempo
estrictamente necesario.

b. Adoptar medidas complementarias para
garantizar la protección de los trabajadores
afectados, en particular poniendo a su disposición
ropa y equipos de protección adecuados que
deberán utilizar mientras dure la exposición.

c. Evitar que personas no autorizadas tengan
acceso a las zonas donde se desarrollen estas
actividades, bien delimitando y señalizando dichos
lugares o bien por otros medios.

Artículo 8.  Vigilancia de la salud de los
trabajadores

1.  El empresario garantizará una vigilancia adecuada
y específica de la salud de los trabajadores en relación
con los riesgos por exposición a agentes
cancerígenos, realizada por personal sanitario
competente, según determinen las autoridades
sanitarias en las pautas y protocolos que se elaboren,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 37 del Real Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención. Dicha
vigilancia deberá ofrecerse a los trabajadores en las
siguientes ocasiones:

a. Antes del inicio de la exposición.

b. A intervalos regulares en lo sucesivo, con la
periodicidad que los conocimientos médicos
aconsejen, considerando el agente cancerígeno, el
tipo de exposición y la existencia de pruebas
eficaces de detección precoz.

c. Cuando sea necesario por haberse detectado en
algún trabajador de la empresa, con exposición
similar, algún trastorno que pueda deberse a la
exposición a agentes cancerígenos.

El Anexo II de este Real Decreto contiene
recomendaciones prácticas en materia de vigilancia
sanitaria de los trabajadores.

2.  Los trabajadores podrán solicitar la revisión de los
resultados de la vigilancia de su salud.

3.  Deberá llevarse un historial médico individual de
los trabajadores afectados.

4.  El empresario deberá revisar la evaluación y las
medidas de prevención y de protección colectivas e
individuales adoptadas cuando se hayan detectado
alteraciones de la salud de los trabajadores que
puedan deberse a la exposición a agentes
cancerígenos, o cuando el resultado de los controles
periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la
salud, ponga de manifiesto la posible inadecuación o
insuficiencia de las mismas.

El Médico encargado de la vigilancia de la salud de los
trabajadores podrá proponer medidas individuales de
prevención o de protección para cada trabajador en
particular.

5.  Se aconsejará e informará a los trabajadores en lo
relativo a cualquier control médico que sea pertinente
efectuar con posterioridad al cese de la exposición. En
particular, resultará de aplicación a dichos
trabajadores lo establecido en el párrafo e) del
apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención, en materia de vigilancia de la salud más
allá de la finalización de la relación laboral.

Artículo 9.  Documentación

1.  El empresario está obligado a disponer de:

a. La documentación sobre los resultados de la
evaluación a que se refiere el artículo 3, así como
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los criterios y procedimientos de evaluación y los
métodos de medición, análisis o ensayo utilizados

b. Una lista actualizada de los trabajadores
encargados de realizar las actividades respecto a
las cuales los resultados de las evaluaciones
mencionadas en el artículo 3 revelen algún riesgo
para la seguridad o la salud de los trabajadores,
indicando la exposición a la cual hayan estado
sometidos en la empresa.

2.  El empresario deberá adoptar las medidas
necesarias para la conservación de los historiales
médicos individuales previstos en el apartado 3 del
artículo 8 del presente Real Decreto, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

Tanto la lista mencionada en el apartado 1 anterior
como los historiales médicos mencionados en el
apartado 2 deberán conservarse durante 40 años
después de terminada la exposición, remitiéndose a la
autoridad laboral en caso de que la empresa cese en
su actividad antes de dicho plazo.

3.  Los historiales médicos serán remitidos por la
autoridad laboral a la sanitaria, quien los conservará,
garantizándose en todo caso la confidencialidad de la
información en ellos contenida. En ningún caso la
autoridad laboral conservará copia de los citados
historiales.

4.  El tratamiento automatizado de datos personales
solo podrá realizarse en los términos previstos en la
Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación
del Tratamiento Automatizado de los Datos de
Carácter Personal.

Artículo 10.  Información a las autoridades
competentes

1.  El empresario deberá suministrar a las autoridades
laborales y sanitarias, cuando éstas lo soliciten, la
información adecuada sobre:

a. Las evaluaciones previstas en el artículo 3,
incluyendo la naturaleza, grado y duración de las
exposiciones, así como los criterios y
procedimientos de evaluación y los métodos de
medición, análisis o ensayo utilizados.

b. Las actividades o los procedimientos industriales
aplicados, incluidas las razones por las cuales se
utilizan agentes cancerígenos.

c. Las cantidades utilizadas o fabricadas de
sustancias o preparados que contengan agentes
cancerígenos.

d. El número de trabajadores expuestos y, en
particular, la lista actualizada prevista en el artículo
anterior.

e. Las medidas de prevención adoptadas y los
tipos de equipos de protección utilizados

f. Los criterios y resultados del proceso de
sustitución de agentes cancerígenos a que se
refiere el artículo 4 del presente Real Decreto.

2.  Deberá comunicarse a la autoridad laboral todo
caso de cáncer que se reconozca resultante de la
exposición a un agente cancerígeno durante el trabajo

Artículo 11.   Información y formación de los
trabajadores

1.  De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario
adoptará las medidas adecuadas para que los
trabajadores y los representantes de los trabajadores
reciban formación y sean informados sobre las
medidas que hayan de adoptarse en aplicación del
presente Real Decreto.

Asimismo, el empresario tomará las medidas
apropiadas para garantizar que los trabajadores
reciban una formación suficiente y adecuada e
información precisa basada en todos los datos
disponibles, en particular en forma de instrucciones,
en relación con:

a. Los riesgos potenciales para la salud, incluidos
los riesgos adicionales debidos al consumo de
tabaco.

b. Las precauciones que se deberán tomar para
prevenir la exposición.

c. Las disposiciones en materia de higiene
personal.

d. La utilización y empleo de equipos y ropa de
protección.

e. Las consecuencias de la selección, de la
utilización y del empleo de equipos y ropa de
protección.

f. Las medidas que deberán adoptar los
trabajadores, en particular el personal de
intervención, en caso de incidente y para la
prevención de incidentes.

2.  Dicha formación deberá:

a. Adaptarse a la evolución de los conocimientos
respecto a los riesgos, así como a la aparición de
nuevos riesgos.

b. Repetirse periódicamente si fuera necesario.

3.  El empresario deberá informar a los trabajadores
sobre las instalaciones y sus recipientes anexos que
contengan agentes cancerígenos.

4.  Asimismo los representantes de los trabajadores y
los trabajadores afectados deberán ser informados de
las causas que hayan dado lugar a las exposiciones
accidentales y a las exposiciones no regulares
mencionadas en el artículo 7 así como de las medidas
adoptadas o que se deban adoptar para solucionar la
situación.

5.  Los trabajadores tendrán acceso a la información
contenida en la documentación a que se refiere el
artículo 9 cuando dicha información les concierna a
ellos mismos. Asimismo, los representantes de los
trabajadores o, en su defecto, los propios trabajadores
tendrán acceso a cualquier información colectiva
anónima.
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Artículo 12. Consulta y participación de los
trabajadores

La consulta y participación de los trabajadores o sus
representantes sobre las cuestiones a que se refiere
este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición adicional única. Remisión de
documentación e información a las autoridades
sanitarias

Las autoridades laborales remitirán a las autoridades
sanitarias copia de cuanta documentación e
información reciban de las empresas de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de este Real
Decreto.

Disposición derogatoria única. Alcance de la
derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto y expresamente los artículos 138 y 139 de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971,
en lo relativo a los riesgos relacionados con la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

Disposición final primera. Guía técnica

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá
actualizada una Guía Técnica, de carácter no
vinculante, para la evaluación y prevención de los
riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo.

Disposición final segunda. Facultades de
desarrollo

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
previo informe favorable del de Sanidad y Consumo, y
previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad
y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este
Real Decreto, así como para las adaptaciones de
carácter estrictamente técnico de sus anexos en
función del progreso técnico y de la evolución de
normativas o especificaciones internacionales o de los
conocimientos en materia de agentes cancerígenos.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Dado en Madrid a 12 de Mayo de 1997.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Anexos

Anexo I: Lista de sustancias, preparados y
procedimientos

[Párrafo b) del artículo 2]

1.  Fabricación de auramina.

2.  Trabajos que supongan exposición a los
hidrocarburos aromáticos policíclicos presentes en el
hollín, el alquitrán o la brea de hulla.

3.  Trabajos que supongan exposición al polvo, al
humo o a las nieblas producidas durante la calcinación
y el afinado eléctrico de las matas de níquel.

4.  Procedimiento con ácido fuerte en la fabricación de
alcohol isopropílico.

Anexo II: Recomendaciones prácticas para la
vigilancia sanitaria de los trabajadores

1.  El Médico y/o la autoridad responsable del control
médico de los trabajadores expuestos a agentes
cancerígenos deberán estar familiarizados con las
condiciones o las circunstancias de exposición de
cada uno de los trabajadores.

2.  El control médico de los trabajadores deberá
realizarse de conformidad con los principios y las
prácticas de la medicina del trabajo; deberá incluir al
menos las medidas siguientes:

1.  Registro de los antecedentes médicos y
profesionales de cada trabajador.

2.  Entrevista personal.

3.  En su caso, un control biológico, así como una
detección de los efectos precoces y reversibles.

3.  De acuerdo con los conocimientos más reciente en
el campo de la medicina del trabajo, se podrá decidir
la realización de otras pruebas para cada uno de los
trabajadores sometidos a control médico.
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual

REAL DECRETO 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a
la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Exposición de motivos

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales determina el
cuerpo básico de garantías y responsabilidades
preciso para establecer un adecuado nivel de
protección de la salud de los trabajadores frente
a los riesgos derivados de las condiciones de
trabajo, en el marco de una política coherente,
coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la
misma serán las normas reglamentarias las que
irán fijando y concretando los aspectos más
técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario
las que deben fijar las medidas mínimas que
deben adoptarse para la adecuada protección de
los trabajadores. Entre ellas se encuentran las
destinadas a garantizar la utilización por los
trabajadores en el trabajo de equipos de
protección individual que los protejan
adecuadamente de aquellos riesgos para su
salud o su seguridad que no puedan evitarse o
limitarse suficientemente mediante la utilización
de medios de protección colectiva o la adopción
de medidas de organización del trabajo.

Igualmente, el Convenio número 155 de la
Organización Internacional del Trabajo, de 22 de
junio de 1981, ratificado por España el 26 de julio
de 1985, establece en su artículo 16.3 la
obligación de los empleadores de suministrar a
sus trabajadores ropas y equipos de protección
apropiados, a fin de prevenir los riesgos de
accidentes o de efectos perjudiciales para su
salud.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que
en el ámbito de la Unión Europea se han fijado,
mediante las correspondientes Directivas,
criterios de carácter general sobre las acciones
en materia de seguridad y salud en los centros
de trabajo, así como criterios específicos
referidos a medidas de protección contra
accidentes y situaciones de riesgo.
Concretamente, la Directiva 89/656/CEE, de 30
de noviembre de 1989, establece las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud
para la utilización por los trabajadores en el
trabajo de equipos de protección individual.
Mediante el presente Real Decreto se procede a
la transposición al Derecho español del contenido
de la Directiva 89/656/CEE, antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta
de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y
de Industria y Energía, consultadas las
organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, oída la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
mayo de 1997.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto

1. El presente Real Decreto establece, en el
marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud
para la elección, utilización por los trabajadores
en el trabajo y mantenimiento de los equipos de
protección individual.

2. Las disposiciones del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención, se
aplicarán plenamente al conjunto del ámbito
contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las
disposiciones específicas contenidas en el
presente Real Decreto.

Artículo 2. Definición de «equipo de protección
individual»

1. A efectos del presente Real Decreto, se
entenderá por «equipo de protección individual»
cualquier equipo destinado a ser llevado o
sujetado por el trabajador para que le proteja de
uno o varios riesgos que puedan amenazar su
seguridad o su salud, así como cualquier
complemento o accesorio destinado a tal fin.

2. Se excluyen de la definición contemplada
en el apartado 1:

a. La ropa de trabajo corriente y los
uniformes que no estén específicamente
destinados a proteger la salud o la integridad
física del trabajador.

b. Los equipos de los servicios de socorro y
salvamento.

c. Los equipos de protección individual de
los militares, de los policías y de las personas
de los servicios de mantenimiento del orden.



d. Los equipos de protección individual de
los medios de transporte por carretera.

e. El material de deporte.

f. El material de autodefensa o de
disuasión.

g. Los aparatos portátiles para la detección y
señalización de los riesgos y de los factores
de molestia.

1. El Anexo I contiene un listado indicativo y
no exhaustivo de los equipos de protección
individual objeto de este Real Decreto.

Artículo 3. Obligaciones generales del
empresario

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, el empresario estará obligado a:

a. Determinar los puestos de trabajo en los
que deba recurrirse a la protección individual
conforme a lo establecido en el artículo 4 y
precisar, para cada uno de estos puestos, el
riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse
protección, las partes del cuerpo a proteger y el
tipo de equipo o equipos de protección individual
que deberán utilizarse.

b. Elegir los equipos de protección individual
conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de
este Real Decreto, manteniendo disponible en la
empresa o centro de trabajo la información
pertinente a este respecto y facilitando
información sobre cada equipo.

c. Proporcionar gratuitamente a los
trabajadores los equipos de protección individual
que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte
necesario.

d. Velar por que la utilización de los equipos
se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 7
del presente Real Decreto.

e. Asegurar que el mantenimiento de los
equipos se realice conforme a lo dispuesto en el
artículo 7 del presente Real Decreto.

Artículo 4. Criterios para el empleo de los
equipos de protección individual

Los equipos de protección individual deberán
utilizarse cuando existan riesgos para la
seguridad o salud de los trabajadores que no
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente
por medios técnicos de protección colectiva o
mediante medidas, métodos o procedimientos de
organización del trabajo.

En particular, en las actividades o sectores de
actividad indicadas en el Anexo III, puede resultar
necesaria la utilización de los equipos de
protección individual a menos que la implantación
de las medidas técnicas u organizativas citadas

en el apartado anterior garantice la eliminación o
suficiente limitación de los riesgos
correspondientes.

La concurrencia de las circunstancias a que se
refieren los párrafos anteriores se hará constar
en la documentación prevista en el artículo 23 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 5. Condiciones que deben reunir los
equipos de protección individual

1. Los equipos de protección individual
proporcionarán una protección eficaz frente a los
riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí
mismos u ocasionar riesgos adicionales ni
molestias innecesarias. A tal fin deberán:

a. Responder a las condiciones existentes
en el lugar de trabajo.

b. Tener en cuenta las condiciones
anatómicas y fisiológicas y el estado de salud
del trabajador.

c. Adecuarse al portador, tras los ajustes
necesarios.

En caso de riesgos múltiples que exijan la
utilización simultánea de varios equipos de
protección individual, éstos deberán ser
compatibles entre sí y mantener su eficacia en
relación con el riesgo o riesgos correspondientes.

En cualquier caso, los equipos de protección
individual que se utilicen de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto
deberán reunir los requisitos establecidos en
cualquier disposición legal o reglamentaria que
les sea de aplicación, en particular en lo relativo
a su diseño y fabricación

Artículo 6. Elección de los equipos de protección
individual

1. Para la elección de los equipos de
protección individual, el empresario deberá llevar
a cabo las siguientes actuaciones:

a. Analizar y evaluar los riesgos existentes
que no puedan evitarse o limitarse
suficientemente por otros medios. En el Anexo
II de este Real Decreto figura un esquema
indicativo para realizar el inventario de los
riesgos.

b. Definir las características que deberán
reunir los equipos de protección individual
para garantizar su función, teniendo en cuenta
la naturaleza y magnitud de los riesgos de los
que deban proteger, así como los factores
adicionales de riesgo que puedan constituir los
propios equipos de protección individual o su
utilización. Para ello en el Anexo IV se
contienen un conjunto de indicaciones no



exhaustivas para la evaluación de una serie
de equipos de extendida utilización.

c. Comparar las características de los
equipos de protección individual existentes en
el mercado con las definidas según lo
señalado en la letra b) anterior.

1. Al elegir un equipo de protección
individual en función del resultado de las
actuaciones desarrolladas según lo dispuesto
en el apartado anterior, el empresario deberá
verificar la conformidad del equipo elegido con
las condiciones y requisitos establecidos en el
artículo 5 de este Real Decreto.

2. La determinación de las características de
los equipos de protección individual a que se
refiere el presente artículo deberá revisarse en
función de las modificaciones que se
produzcan en cualquiera de las circunstancias
y condiciones que motivaron su elección. A
este respecto, deberán tenerse en cuenta las
modificaciones significativas que la evolución
de la técnica determine en los riesgos, en las
medidas técnicas y organizativas, en los
medios de protección colectiva para su control
y en las prestaciones funcionales de los
equipos de protección individual.

Artículo 7. Utilización y mantenimiento de los
equipos de protección individual

1. La utilización, el almacenamiento, el
mantenimiento, la limpieza, la desinfección
cuando proceda, y la reparación de los equipos
de protección individual deberán efectuarse de
acuerdo con las instrucciones del fabricante.

Salvo en casos particulares excepcionales, los
equipos de protección individual solo podrán
utilizarse para los usos previstos.

2. Las condiciones en que un equipo de
protección deba ser utilizado, en particular en lo
que se refiere al tiempo durante el cual haya de
llevarse, se determinarán en función de:

a. La gravedad del riesgo.

b. El tiempo o frecuencia de exposición al
riesgo.

c. Las condiciones del puesto de trabajo.

d. Las prestaciones del propio equipo.

e. Los riesgos adicionales derivados de la
propia utilización del equipo que no hayan
podido evitarse.

1. Los equipos de protección individual
estarán destinados, en principio, a un uso
personal. Si las circunstancias exigiesen la
utilización de un equipo por varias personas, se
adoptarán las medidas necesarias para que ello

no origine ningún problema de salud o de higiene
a los diferentes usuarios.

Artículo 8. Obligaciones en materia de
información y formación

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el
empresario adoptará las medidas adecuadas
para que los trabajadores y los representantes de
los trabajadores reciban formación y sean
informados sobre las medidas que hayan de
adoptarse en aplicación del presente Real
Decreto.

2. El empresario deberá informar a los
trabajadores, previamente al uso de los equipos,
de los riesgos contra los que les protegen, así
como de las actividades u ocasiones en las que
deben utilizarse. Asimismo, deberá
proporcionarles instrucciones preferentemente
por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y
mantenerlos.

El manual de instrucciones o la documentación
informativa facilitados por el fabricante estarán a
disposición de los trabajadores.

La información a que se refieren los párrafos
anteriores deberá ser comprensible para los
trabajadores.

3. El empresario garantizará la formación y
organizará, en su caso, sesiones de
entrenamiento para la utilización de equipos de
protección individual, especialmente cuando se
requiera la utilización simultánea de varios
equipos de protección individual que por su
especial complejidad así lo haga necesario.

Artículo 9. Consulta y participación de los
trabajadores

La consulta y participación de los trabajadores o
sus representantes sobre las cuestiones a que se
refiere este Real Decreto se realizarán de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 18 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales

Artículo 10. Obligaciones de los trabajadores

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, los trabajadores, con arreglo a su
formación y siguiendo las instrucciones del
empresario, deberán en particular:

a. Utilizar y cuidar correctamente los equipos
de protección individual.

b. Colocar el equipo de protección individual
después de su utilización en el lugar indicado
para ello.

c. Informar de inmediato a su superior
jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía



o daño apreciado en el equipo de protección
individual utilizado que, a su juicio, pueda
entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en este Real Decreto y, expresamente, el
Capítulo XIII del Título II de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971.

Disposición final primera. Guía técnica

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención,
elaborará y mantendrá actualizada una Guía
Técnica, de carácter no vinculante, para la
utilización por los trabajadores en el trabajo de
equipos de protección individual.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, previo informe favorable del de
Industria y Energía, y previo informe de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de este
Real Decreto, así como para las adaptaciones de
carácter estrictamente técnico de sus Anexos I a
IV, en función del progreso técnico y de la
evolución de las normativas o especificaciones
internacionales o de los conocimientos en
materia de equipos de protección individual.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor a los
dos meses de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1997.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia.

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Anexos

Anexo I: Lista indicativa y no exhaustiva de
equipos de protección individual

1. Protectores de la cabeza

Cascos de seguridad (obras públicas y
construcción, minas e industrias diversas).

Cascos de protección contra choques e
impactos.

Prendas de protección para la cabeza (gorros,
gorras, sombreros, etc., de tejido, de tejido
recubierto, etc.).

Cascos para usos especiales (fuego, productos
químicos, etc.).

2. Protectores del oído

- Protectores auditivos tipo «tapones».

- Protectores auditivos desechables o
reutilizables.

- Protectores auditivos tipo «orejeras», con
arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca.

- Cascos antirruido.

- Protectores auditivos acoplables a los cascos
de protección para la industria.

- Protectores auditivos dependientes del nivel.

- Protectores auditivos con aparatos de
intercomunicación.

3. Protectores de los ojos y de la cara

- Gafas de montura «universal».

- Gafas de montura «integral» (uni o biocular).

- Gafas de montura «cazoletas».

- Pantallas faciales.

- Pantallas para soldadura (de mano, de
cabeza, acoplables a casco de protección
para la industria).

4. Protección de las vías respiratorias

Equipos filtrantes de partículas (molestas,
nocivas, tóxicas o radiactivas).

Equipos filtrantes frente a gases y vapores.

Equipos filtrantes mixtos.

Equipos aislantes de aire libre.

Equipos aislantes con suministro de aire.

Equipos respiratorios con casco o pantalla para
soldadura.

Equipos respiratorios con máscara amovible para
soldadura.

Equipos de submarinismo.

5. Protectores de manos y brazos

Guantes contra las agresiones mecánicas
(perforaciones, cortes, vibraciones, etc.).

Guantes contra las agresiones químicas.

Guantes contra las agresiones de origen
eléctrico.

Guantes contra las agresiones de origen térmico.

Manoplas.



Manguitos y mangas.

6. Protectores de pies y piernas

Calzado de seguridad.

Calzado de protección.

Calzado de trabajo.

Calzado y cubrecalzado de protección contra el
calor.

Calzado y cubrecalzado de protección contra el
frío.

Calzado frente a la electricidad.

Calzado de protección contra las motosierras.

Protectores amovibles del empeine.

Polainas.

Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o
antitranspiración).

Rodilleras.

7. Protectores de la piel

Cremas de protección y pomadas.

8. Protectores del tronco y el abdomen

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección
contra las agresiones mecánicas (perforaciones,
cortes, proyecciones de metales en fusión, etc.).

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección
contra las agresiones químicas.

Chalecos termógenos.

Chalecos salvavidas.

Mandiles de protección contra los rayos X.

Cinturones de sujeción del tronco.

Fajas y cinturones antivibraciones.

9. Protección total del cuerpo

Equipos de protección contra las caídas de
altura.

Dispositivos anticaídas deslizantes.

Arneses.

Cinturones de sujeción.

Dispositivos anticaídas con amortiguador.

Ropa de protección.

Ropa de protección contra las agresiones
mecánicas (perforaciones, cortes,...).

Ropa de protección contra las agresiones
químicas.

Ropa de protección contra las proyecciones de
metales en fusión y las radiaciones infrarrojas.

Ropa de protección contra fuentes de calor
intenso o estrés térmico.

Ropa de protección contra bajas temperaturas.

Ropa de protección contra la contaminación
radiactiva.

Ropa antipolvo.

Ropa antigás.

Ropa y accesorios (brazaletes, guantes, etc.) de
señalización (retrorreflectantes, fluorescentes,
etc.

Anexo II: Esquema indicativo para el
inventario de los riesgos con el fin de utilizar
equipos de protección individual



RIESGOS FÍSICOS

Mecánicos Térmicos Radiaciones

Caídas de
altura

Choques, golpes,
impactos,

compresiones

Pinchazos,
cortes,

abrasiones
Vibraciones

Resbalones,
caídas a nivel

del suelo
Calor llama Frío

Eléctricos

No ionizantes Ionizantes

Ruido

Cráneo º º º º º º º

Oído º º º º º º º º º º

Ojos º º º º º º º º º º

Vías
respiratorias

º º º º º º º º º º

Cara º º º º º º º º º º

C
ab

ez
a

Cabeza entera º º º º º º º º º º

Mano º º º º º º º º º
Miembros
superiores

Brazo partes º º º º º

Pie º º º º º º º º º º º

Miembros
inferiores Pierna (partes) º º º º º º º º º º º

Piel º º º º º º º º º º º

Tronco/
abdomen

º º º º º º º º º º º

Vía parenteral º º º º º º º º º º º

P
ar

te
s 

de
l c

ue
rp

o

V
ar

ia
do

s

Cuerpo entero º º º º º º º º º º º



RIESGOS QUÍMICOS RIESGOS BIOLÓGICOS

Aerosoles Líquidos
Gases y
vapores

Bacterias
patógenas

Virus
patógenos

Hongos
causasntes de

micosis

Antígenos
biológicos no
microbianos

Polvos fibras Humos Nieblas Inmersiones
Salpicaduras,
proyecciones

Cráneo º º º º º º º º º º

Oído º º º º º º º º º º

Ojos º º º º º º º º º º

Vías
respiratorias

º º º º º º º º º º

Cara º º º º º º º º º º

C
ab

ez
a

Cabeza entera º º º º º º º º º º

Mano º º º º º º º º º º
Miembros
superiores

Brazo partes º º º º º º º º º º

Pie º º º º º º º º º º

Miembros
inferiores Pierna (partes) º º º º º º º º º º

Piel º º º º º º º º º º

Tronco/
abdomen

º º º º º º º º º º

Vía parenteral º º º º º º º º º º

P
ar

te
s 

de
l c

ue
rp

o

Variados

Cuerpo entero º º º º º º º º º º



Anexo III: Lista indicativa y no exhaustiva de
actividades y sectores de actividades que
pueden requerir la utilización de equipos de
protección individual

1. Protectores de la cabeza (protección del
cráneo)

Cascos protectores:

- Obras de construcción y, especialmente,
actividades en, debajo o cerca de andamios y
puestos de trabajo situados en altura, obras
de encofrado y desencofrado, montaje e
instalación, colocación de andamios y
demolición.

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y
estructuras metálicas de gran altura, postes,
torres, obras hidráulicas de acero,
instalaciones de altos hornos, acerías,
laminadores, grandes contenedores,
canalizaciones de gran diámetro,
instalaciones de calderas y centrales
eléctricas.

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.

- Movimientos de tierra y obras en roca.

- Trabajos en explotaciones de fondo, en
canteras, explotaciones a cielo abierto y
desplazamiento de escombreras.

- La utilización o manipulación de pistolas
grapadoras.

- Trabajos con explosivos.

- Actividades en ascensores, mecanismos
elevadores, grúas y medios de transporte.

- Actividades en instalaciones de altos hornos,
plantas de reducción directa, acerías,
laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres
de martillo, talleres de estampado y
fundiciones.

- Trabajos en hornos industriales,
contenedores, aparatos, silos, tolvas y
canalizaciones.

- Obras de construcción naval.

- Maniobras de trenes.

- Trabajos en mataderos.

2. Protección del pie

a) Calzado de protección y de seguridad:

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y
construcción de carreteras.

- Trabajos en andamios.

- Obras de demolición de obra gruesa.

- Obras de construcción de hormigón y de
elementos prefabricados que incluyan
encofrado y desencofrado.

- Actividades en obras de construcción o áreas
de almacenamiento.

- Obras de techado.

- Trabajos en puentes metálicos, edificios
metálicos de gran altura, postes, torres,
ascensores, construcciones hidráulicas de
acero, instalaciones de altos hornos, acerías,
laminadores, grandes contenedores,
canalizaciones de gran diámetro, gradas,
instalaciones de calderas y centrales
eléctricas.

- Obras de construcción de hornos, montaje de
instalaciones de calefacción, ventilación y
estructuras metálicas.

- Trabajos de transformación y mantenimiento.

- Trabajos en las instalaciones de altos hornos,
plantas de reducción directa, acerías,
laminadores, fábricas metaldrgicas, talleres
de martillo, talleres de estampado, prensas
en caliente y trefilerías.

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo
abierto y desplazamiento de escombreras.

- Trabajos y transformación de piedras.

- Fabricación, manipulación y tratamiento de
vidrio plano y vidrio hueco.

- Manipulación de moldes en la industria
cerámica.

- Obras de revestimiento cerca del horno en la
industria cerámica.

- Moldeado en la industria cerámica pesada y
de materiales de construcción.

- Transportes y almacenamientos.

- Manipulaciones de bloques de carne
congelada y bidones metálicos de conservas.

- Obras de construcción naval.

- Maniobras de trenes.

b) Zapatos de seguridad con tacón o suela
corrida y suela antiperforante: obras de techado.

c) Calzado y cubrecalzado de seguridad con
suela termoaislante: actividades sobre y con
masas ardientes o muy frías.

d) Polainas, calzado y cubrecalzado fáciles de
quitar: en caso de riesgo de penetración de
masas en fusión.

3. Protección ocular o facial



Gafas de protección, pantallas o pantallas
faciales:

- Trabajos de soldadura, esmerilados o pulido y
corte.

- Trabajos de perforación y burilado.

- Talla y tratamiento de piedras.

- Manipulación o utilización de pistolas
grapadoras.

- Utilización de máquinas que al funcionar
levanten virutas en la transformación de
materiales que produzcan virutas cortas.

- Trabajos de estampado.

- Recogida y fragmentación de vidrio,
cerámica, etc.

- Trabajo con chorro proyector de abrasivos
granulosos.

- Manipulación o utilización de productos
ácidos y alcalinos, desinfectantes y
detergentes corrosivos.

- Manipulación o utilización de dispositivos con
chorro líquido.

- Trabajos con masas en fusión y permanencia
cerca de ellas.

- Actividades en un entorno de calor radiante.

- Trabajos con láser.

- Trabajos eléctricos en tensión, en baja
tensión.

4. Protección respiratoria

Equipos de protección respiratoria:

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y
hornos industriales alimentados con gas,
cuando puedan existir riesgos de intoxicación
por gas o de insuficiencia de oxígeno.

- Trabajos en la boca de los altos hornos.

- Trabajos cerca de convertidores y
conducciones de gas de altos hornos.

- Trabajos cerca de la colada en cubilote,
cuchara o caldero cuando puedan
desprenderse vapores de metales pesados.

- Trabajos de revestimiento de hornos,
cubilotes o cucharas y calderos, cuando
pueda desprenderse polvo.

- Pintura con pistola sin ventilación suficiente.

- Trabajos en pozos, canales y otras obras
subterráneas de la red de alcantarillado.

- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las
que exista un riesgo de escape de fluido
frigorífico.

- 5. Protección del oído

- Protectores del oído:

- Utilización de prensas para metales.

- Trabajos que lleven consigo la utilización de
dispositivos de aire comprimido.

- Actividades del personal de tierra en los
aeropuertos.

- Trabajos de percusión.

- Trabajos de los sectores de la madera y textil.

6. Protección del tronco, los brazos y las manos

Prendas y equipos de protección:

- Manipulación o utilización de productos
ácidos y alcalinos, desinfectantes y
detergentes corrosivos.

- Trabajos con masas ardientes o permanencia
cerca de éstas y en ambiente caliente.

- Manipulación de vidrio plano.

- Trabajos de chorreado con arena.

- Trabajos en cámaras frigoríficas.

- Ropa de protección antiinflamable:

- Trabajos de soldadura en locales exiguos.

- Mandiles antiperforantes:

- Trabajos de deshuesado y troceado.

- Manipulación de cuchillos de mano, cuando el
cuchillo deba orientarse hacia el cuerpo.

- Mandiles de cuero y otros materiales
resistentes a partículas y chispas
incandescentes:

- Trabajos de soldadura.

- Trabajos de forja.

- Trabajos de fundición y moldeado.

- Manguitos y mangos protectores del
antebrazo y del brazo:

- Trabajos de deshuesado y troceado

- Guantes:

- Trabajos de soldadura.

- Manipulación de objetos con aristas
cortantes, salvo que se utilicen máquinas con
riesgo de que el guante quede atrapado.

- Manipulación o utilización de productos
ácidos y alcalinos.

- Trabajos con riesgo eléctrico.

- Guantes de metal trenzado, malla metálica,
etc.

- Trabajos de deshuesado y troceado.



- Utilización habitual de cuchillos de mano en la
producción y los mataderos.

- Sustitución de cuchillas en las máquinas de
cortar.

7. Ropa de protección para el mal tiempo

- Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o
frío.

8. Ropa y prendas de seguridad. Señalización

- Trabajos que exijan que las prendas sean
vistas a tiempo.

9. Dispositivos de presión del cuerpo y equipos
de protección anticaídas (arneses de seguridad,
cinturones anticaídas, equipos varios anticaídas y
equipos con freno «absorbente de energía
cinética»).

Trabajos en andamios.

Montaje de piezas prefabricadas.

Trabajos en postes y torres.

Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.

Trabajos en cabinas de conductor de estibadores
con horquilla elevadora.

Trabajos en emplazamientos de torres de
perforación situados en altura.

Trabajos en pozos y canalizaciones.

10. Prendas y medios de protección de la piel

Manipulación con revestimientos. productos o
sustancias que puedan afectar a la piel o
penetrar a través de ella.

Trabajos de curtido

Anexo IV: Indicaciones no exhaustivas para la
evaluación de equipos de protección
individual

1.

3. Protectores del oído

4. Protectores de las vías respiratorias

5. Guantes de protección

6. Zapatos y botas de seguridad

7. Ropa de protección

8. Chalecos salvavidas para la industria

9. Protectores contra caídas

.



1. Cascos de protección para la industria

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acciones mecánicas Caídas de objetos,
choques
Aplastamiento lateral
Puntas de pistola para
soldar plásticos

Capacidad de amortiguación de los choques
Resistencia a la perforación
Rigidez lateral

Acciones eléctricas Baja tensión eléctrica Aislamiento eléctrico

Acciones térmicas Frío o calor Mantenimiento de las funciones de protección a
bajas y altas temperaturas
Resistencia a las proyecciones de metales en
fusión

Falta de visibilidad Percepción insuficiente Color de señalización/retrorreflexión

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Insuficiente confort de uso Concepción ergonómica
Peso
Altura a la que debe llevarse
Adaptación a la cabeza
Ventilación

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidades de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento

Mala estabilidad, caída del
casco

Mantenimiento del casco sobre la cabeza

Contacto con llamas Incombustibilidad y resistencia a la llama.

Alteración de la función protectora
debido al envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales limpieza,
utilización

Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de vida del equipo

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo



Eficacia protectora insuficiente Mala mlección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).

Elección del equipo en relación con los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento de riesgo.
Respeto de las indicaciones del fabricante

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respeto de las indicaciones del fabricante

2. Protectores de los ojos y de la cara

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acciones generales no específicas Molestias debidas a la
utilización
Penetración de cuerpos
extraños de poca energía

Ocular con resistencia mecánica suficiente y un
modo de rotura en esquirla no peligroso
Estanqueidad y resistencia

Acciones mecánicas Partículas de alta
velocidad, esquirlas,
proyección
Puntas de pistola para
soldar plásticos

Resistencia mecánica

Acciones térmicas/mecánicas Partículas incandescentes
a gran velocidad

Resistencia a los productos incandescentes o en
fusión

Acción del frío Hipotermia de los ojos Estanqueidad en la cara

Acción química Irritación causada por:
Gases
Aerosoles
Polvos
Humos

Estanqueidad (protección lateral) y resistencia
química

Acción de las radiaciones Fuentes técnicas de
radiaciones infrarrojas,
visibles y ultravioletas,
radiaciones ionizantes y
radiación láser
Radiación natural: luz de
día

Características filtrantes del ocular
Estanqueidad de la radiación de la montura
Montura opaca a la radiación

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO



Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al
trabajar.

Insuficiente confort de uso:
Volumen demasiado
grande
Aumento de la
transpiración
Mantenimiento deficiente
demasiado presión de
contacto

Diseño ergonómico:
Menor volumen
Ventilación suficiente, ocular antivaho
Adaptabilidad individual al usuario

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidad de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento

Riesgo de corte debido a la
presencia de aristas
cortantes

Aristas y bordes redondeados
Utilización de oculares de seguridad

Alteración de la vista
debida a la mala calidad
óptica, como distorsión de
las imágenes, modificación
de los colores, en particular
de las señales, difusión
Redución del campo visual

Controlar la clase de calidad óptica
Utilizar oculares resistentes a la abrasión

Accidentes y peligros para la salud Reflejos
Cambio brusco e
importante de
transparencia
(claro/oscuro).
Ocular empañado

Oculares de dimensiones suficientes
Oculares y monturas antirreflejos
Velocidad de reacción de los oculares
(fotocrómicos)
Equipo antivaho

Alteración de la función protectora
debido al envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia del protector a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de utilización.

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia insuficiente de la
protección.

Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Elección del equipo en relación con los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respeto de las indicaciones del fabricante



Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respeto de las indicaciones del fabricante

3. Protectores del oído

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acción de ruido Ruido continuo
Ruido repentino

Atenuación acústica suficiente para cada
situación sonora

Acciones térmicas Proyecciones de gotas de
metal, ej. al soldar.

Resistencia a los productos fundidos o
incandescentes

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Insuficiente confort de uso:
Demasiado voluminoso
Demasiada presión
Aumento de la
transpiración, insuficiente
mantenimiento en posición

Diseño ergonómico:
Volumen.
Esfuerzo y presión de aplicación
Adaptabilidad individual.

Limitación de la capacidad de
comunicación acústica

Deterioro de la
inteligibilidad de la palabra,
del reconocimiento de las
señales, del
reconocimiento de los
ruidos informativos en
relación con el trabajo, de
la localización direccional

Variación de la atenuación con la frecuencia,
reducción de las potencias acústicas.
Posibilidad de reemplazar los auriculares por
tapones para los oídos
Elección previa prueba auditiva
Utilización de un protector electroacústico
apropiado

Accidentes y peligros para la salud. Mala compatibilidad Calidades de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento, posibilidad de
sustitución de las orejeras por auriculares,
utilización de tapones desechables para los oídos

Materiales inadaptados Limitación del diámetro de las fibras minerales de
los tapones para los oídos

Aristas vivas Aristas y ángulos redondeados

Enganchamiento de pelo Eliminación de los elementos que puedan
producir pellizcos

Contacto con cuerpos
incandescentes

Resistencia a la combustión y a la fusión



Contacto con la llama Ininflamabilidad, resistencia a la llama

Alteración de la función protectora
debida al envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de vida del equipo

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y conocimiento
del riesgo.
Respeto de las indicaciones del fabricante

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respeto de las indicaciones del fabricante

4. Protectores de las vías respiratorias

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde el
punto de vista de la seguridad para la elección y

utilización del equipo

Acciones de sustancias peligrosas
contenidas en el aire respirable

Contaminantes
atmosféricos en forma de
partículas (polvos, humos,
aerosoles)

Filtros de partículas de eficacia apropiada (clase
de filtración) a la concentración, a la
toxicidad/nocividad para la salud y al espectro
granulométrico de las partículas
Merecen especial atención las partículas líquidas
(gotitas, nieblas).

Contaminantes en forma
de gases y vapores

Elección de los tipos de filtro antigás apropiados y
de las clases en función de las concentraciones,
la toxicidad/nocividad para la salud, la duración de
la utilización prevista y las dificultades del trabajo

Contaminantes en forma
de aerosoles de partículas
y de gases

Elección de las combinaciones apropiadas de
filtros análoga a la de los filtros frente a las
partículas y los filtros antigás



Falta de oxígeno en el aire
respirable

Retención de oxígeno
Descenso del oxígeno

Garantía de alimentación de aire respirable del
equipo
Respeto de la capacidad de suministro de aire
respirable del equipo en relación con el tiempo de
intervención

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al
trabajar.

Insuficiente confort de uso:
Tamaño
Volumen
Alimentaciones
Resistencia respiratoria
Microclima bajo la máscara
Utilización

Diseño ergonómico:
Adaptabilidad
Volumen escaso, buen reparto de los volúmenes
Libertad de movimiento para la cabeza
Resistencia respiratoria y sobrepresión en la zona
respiratoria
Aparato con válvulas, ventilación asistida
Manipulación/utilización sencillas

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidad de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento y desinfección

No estanqueidad (fuga) Apoyo estanco de la pieza facial sobre la cara del
portador; estanqueidad del equipo

Enriquecimiento en CO2
del aire inspirado

Equipo provisto de válvulas respiratorias, según el
caso, con ventilación asistida o absorbedores de
CO2

Contacto con llamas,
chispas o proyecciones de
metales en fusión

Utilización de materiales ininflamables

Reducción del campo
visual

Amplitud suficiente del campo visual

Contaminación Resistencia, aptitud para la descontaminación

Alteraciones de la función
protectora debido al envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de vida del equipo

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo



Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales
Respeto de las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej,: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Respeto de los límites de uso y de los plazos de
utilización; en caso de concentraciones
demasiado fuertes o falta de oxígeno, se utilizarán
equipos aislantes en vez de equipos filtrantes
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario y de la posibilidad de
adaptación

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respeto de las normas de uso, de las
informaciones y de las instrucciones del
fabricante, de los organismos de seguridad y de
los laboratorios de ensayo.

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Respeto de la duración de utilización
Sustitución oportuna
Respeto de las indicaciones del fabricante, así
como de las normas de seguridad

5. Guantes de protección

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acciones generales Por contacto
Desgaste relacionado con
el uso

Envoltura de la mano
Resistencia al desgarro, alargamiento, resistencia
a la abrasión

Acciones mecánicas Por abrasivos de
decapado, objetos
cortantes o puntiagudos

Resistencia a la penetración, a los pinchazos y a
los cortes

Choques Relleno

Acciones térmicas Productos ardientes o fríos,
temperatura ambiente

Aislamiento contra el frío o el calor

Contacto con llamas Iniflamabilidad, resistencia a la llama

Acciones al realizar
trabajos de soldadura

Protección y resistencia a la radiación y a la
proyección de metales en fusión

Acciones eléctricas Tensión eléctrica Aislamiento eléctrico



Acciones químicas Daños debidos a acciones
químicas

Estanqueidad, resistencia

Acciones de la vibraciones Vibraciones mecánicas Atenuación de las vibraciones

Contaminación Contacto con productos
radiactivos

Estanqueidad, aptitud para la descontaminación,
resistencia

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Insuficiente confort de uso Diseño ergonómico:
Volumen, progresión de las tallas, masa de la
superficie, confort, permeabilidad al vapor de
agua

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidades de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento

Adherencia excesiva Forma ajustada, hechura

Alteración de la función protectora
debido al envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de vida del equipo
Conservación de las dimensiones

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respetando las indicaciones del fabricante

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respetando las indicaciones del fabricante

6. Zapatos y botas de seguridad



RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acciones mecánicas Caídas de objetos o
aplastamientos de la parte
anterior del pie

Resistencia de la punta del calzado

Caída e impacto sobre el
talón del pie

Capacidad del tacón para absorber energía
Refuerzo del contrafuerte

Caída por resbalón Resistencia de la suela al deslizamiento.

Caminar sobre objetos
puntiagudos o cortantes

Calidad de la suela antiperforación

Acción sobre: Existencia de una protección eficaz:

Los maléolos De los maléolos

El metatarso Del metatarso

La pierna De la pierna

Acciones eléctricas Baja y media tensión
Alta tensión

Aislamiento eléctrico
Conductibilidad eléctrica

Acciones térmicas Frío o calor Aislamiento térmico

Proyección de materiales
en fusión

Resistencia y estanqueidad

Acciones químicas Polvos o líquidos agresivos Resistencia y estanqueidad

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Insuficiente confort de uso: Diseño ergonómico:

Mala adaptación del
calzado al pie

Forma, relleno, número del calzado

Mala evacuación de la
transpiración

Permeabilidad al vapor de agua y capacidad de
absorción de agua.

Fatiga debida a la
utilización del equipo

Flexibilidad, masa

Penetración de la humedad Estanqueidad

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidad de materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento

Riesgo de luxaciones y
esguinces debido a la mala
sujeción del pie

Rigidez transversal del calzado y de la combadura
del calzado, buena adaptación al pie



Alteración de la función de
protección debida al
envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia de la suela a la corrosión, a la
abrasión al uso
Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de utilización

Carga electrostática del portador Descarga electrostática Conductibilidad eléctrica

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respetando las indicaciones del fabricante

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respetando las indicaciones del fabricante

7. Ropa de protección

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Acciones generales Por contacto Protección del tronco

Desgaste debido a la
utilización

Resistencia al rasgado, alargamiento, resistencia
al comienzo de rasgado

Acciones mecánicas Por abrasivos de
decapado, objetos
puntiagudos y cortantes

Resistencia a la penetración

Acciones térmicas Productos ardientes o fríos,
temperatura ambiente

Aislamiento contra el frío o el calor,
mantenimiento de la función protectora

Contacto con las llamas Incombustibilidad, resistencia a la llama



Por trabajos de soldadura Protección y resistencia a la radiación y a las
proyecciones de metales en fusión

Acción de la electricidad Tensión eléctrica Aislamiento eléctrico

Acciones químicas Daños debidos a acciones
químicas

Estanqueidad y resistencia a las agresiones
químicas

Acción de la humedad Penetración del agua Permeabilidad al agua

Falta de visibilidad Percepción insuficiente Color vivo, retrorreflexión

Contaminación Contacto con productos
radiactivos

Estanqueidad, aptitud para la descontaminación,
resistencia

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Insuficiente confort de uso Diseño ergonómico:
Dimensiones, progresión de las tallas, volumen de
superficie, confort, permeabilidad al vapor de
agua

Accidentes y peligros para la salud Mala compatibilidad Calidad de los materiales

Falta de higiene Facilidad de mantenimiento

Adherencia excesiva Forma ajustada, hechura

Alteración de la función de
protección debida al
envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función protectora durante
toda la duración de vida del equipo
Conservación de las dimensiones

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej,: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respetando las indicaciones del fabricante

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respetando las indicaciones del fabricante



8. Chalecos salvavidas para la industria

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

 Ahogamiento  Caída al agua de una
persona vestida con ropa
de trabajo, eventualmente
sin conocimiento o privada
de sus capacidades físicas

Flotabilidad suficiente
Capacidad de vuelta a la posición estable incluso
en caso de inconsciencia del portador
Tiempo de inflado
Puesta en marcha del dispositivo de inflado
automático
Francobordo (mantenimiento de la boca y de la
nariz fuera del agua)

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar  Molestias debidas a
dimensiones o forma
inapropiadas

 Diseño ergonómico que no restrinja la visión, la
respiración o los movimientos del portador,
disposición correcta de los órganos de maniobra

Accidentes y peligros para la salud Pérdida del chaleco al caer
al agua

 Diseño del chaleco (mantenimiento en posición)

 Deterioro del chaleco
durante la utilización

 Resistencia a las agresiones mecánicas(choque,
aplastamiento, perforación, sobrepresión)

Alteración de la función del
sistema de inflado

Mantenimiento de la función de seguridad en
todas las condiciones de empleo
Características del gas de llenado (volumen de la
carga de gas, inocuidad)
Eficacia del dispositivo de inflado automático
(también tras un periodo de almacenamiento
importante)
Posibilidad de puesta en acción manual
Existencia de un dispositivo bucal de inflado
accesible al portador incluso cuando éste lleva
puesto el chaleco
Instrucciones de uso someras grabadas de
manera indeleble en el chaleco

Alteración de la función de
protección debida al
envejecimiento

Intemperie, condiciones
ambientales, limpieza,
utilización

Resistencia a las agresiones químicas, biológicas
y físicas: agua de mar, detergentes,
hidrocarburos, microorganismos (bacterias, moho)
Resistencia a las agresiones climáticas:
condicionamientos térmicos, humedad, lluvia,
proyecciones de agua, radiación solar
Resistencia de los materiales constituyentes y de
las cubiertas de protección: rasgados, abrasión,
inflamabilidad, proyección de metales en fusión
(soldadura)



RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso)
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica)
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respetando las indicaciones del fabricante
Respetando las instrucciones de uso someras.

Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respetando las indicaciones del fabricante

9. Protectores contra las caídas

RIESGOS QUE DEBEN CUBRIRSE

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Impacto Caída de altura Resistencia y aptitud del equipo y del punto de
enganche (anclaje)

RIESGOS DEBIDOS AL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar Diseño ergonómico
insuficiente
Limitación de la libertad de
movimientos

Diseño ergonómico:
Modo de construcción
Volumen
Flexibilidad
Facilidad de colocación
Dispositivo de presión con regulación automática
longitudinal

 Accidentes y peligros para la salud Tensión dinámica ejercida
sobre el equipo y el usuario
durante el frenado de la
caída

Aptitud del equipo:
Reparto de los esfuerzos de frenado entre las
partes del cuerpo que tengan cierta capacidad de
absorción
Reducción de la fuerza de frenado
Distancia de frenado
Posición de la hebilla de fijación



Movimiento pendular y
choque lateral

Punto de enganche por encima de la cabeza,
enganche en otros puntos (anclaje)

Carga estática en
suspensión ejercida por las
correas

Diseño del equipo (reparto de fuerzas)

Tropiezo en el dispositivo
de enlace

Dispositivo de enlace corto, por ejemplo, reductor
de correa, dispositivo anticaídas

Alteración de la función de
protección debida al
envejecimiento

Alteración de la resistencia
mecánica relacionada con
la intemperie, las
ambientales, la limpieza y
la utilización condiciones

Resistencia a la corrosión
Resistencia del equipo a las agresiones
industriales
Mantenimiento de la función de protección
durante toda la duración de utilización

RIESGOS DEBIDOS A LA UTILIZACIÓN DEL EQUIPO

Riesgos Origen y forma de los
riesgos

Factores que se deben tener en cuenta desde
el punto de vista de la seguridad para la

elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente Mala elección del equipo Elección del equipo en función de la naturaleza y
la importancia de los riesgos y condicionamientos
industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante
(instrucciones de uso)
Respetando el marcado del equipo. (ej. clases de
protección, marca correspondiente a una
utilización específica)
Elección del equipo en función de los factores
individuales del usuario

Mala utilización del equipo Utilización apropiada del equipo y con
conocimiento del riesgo
Respetando las indicaciones del fabricante

 Suciedad, desgaste o
deterioro del equipo

 Mantenimiento en buen estado
Controles periódicos
Sustitución oportuna
Respetando las indicaciones del fabricante


